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ANEXO- UNICO.—Anuncios Qficiale% particulares y . Admi-
nistración de Justicia. . ' ■ , t

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 17 olí DICIEMBRE DE 1948 por el que se concede una subvención de 2.900.000 pesetas 

p a r a  e je c u c ió n  d e  o b r a s  c o n  o b je to  d e  m it ig a r  e l  p a r o  e n  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .,
La concurrenciá de diversas circunstancias desfavorables para ía economía de la provincia <áe Málaga, y entre 

ellas, en grado muy importante, las actuales restricciones en el consumo dp fluido 'eléctrico,, ácopséjan prestar a 
dicha provincia la máxima ayuda ecort&mica pusible, de acuerdo con las directrices: trazadas p or 'e l Gobierno* de 
evitar por toaos los medios el paró obrero involuntario. ' x •

En su virtud, D Í S P O N G O  : , * * # % > ;
Artículo primero.—Se concede a la provincia'de «Málága,, con*destino.a la ejecución de obras para mitigar el 

paro, comprendidas én[ la relación enviada por el Gobernador Civil de dicha provincia-a la Junta Nacional del Paro, 
ia subvención de dos millones novecientas mil pesetas, que se pondrán a disposición del expresado Gobernador Civil, . 
en su calidad "de Presidente de la Junta Provincial de Paro. " • * >

Artículo segundo;—Por los Ministerios de Hacienda y de Trabajo,N a través de la Junta Naciotjaí del Paro, se 
dictárán las instrucciones necesarias para la habilitación del crédito'y para la mayor eficacia en.ql empleo de dichá 
•subvención, respectivamente.- v . .

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes a los efectos prevenidos en el artídulo « 
trece de la Ley dej diecisiete de julio de náil novecientos cuarenta y dos.

'  Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a*diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. / N ' ■ ' y . ‘ /  . .

V ' FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A CION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 3  de diciembre de 1948 por el que se de

clara renunciante a la carrera judicial a don Miguel 
Quijano Bautista, Magistrado de entrada.
A propuesta ¿el Ministro de Justicia y de confprmftíad 

con lo establecido ep el articulo 919 de la Ley orgánica 
del Poder Judicial,

' ^ \ r  *

»  .■ • \ !J: ' ' • . , '
Veága en declarar renuñQiante a jfa éarrera a don 

Miguel Quijano Bautista, Magistrado d£ entrada, que sír- * 
ve su cargo en‘ la* Audiencia Provincial de Almería, quien* 
dejará de figurar en la Escala dél Cuérpo. s

Así lo dispongo por el presante Decreto. dadoveix Ma
drid a1 tres de diciembre de n\il novecientos cüárenta y 
,ocSto. k m \

i FRANCISCO FRANCO
t.* El Ministro Ué Justicia, ' , ’ . ’ v

RAIMUNDO FERNAÑPE2-CUESTA ■ • 41 -;
Y MERELO' ‘ ' '* A
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DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se indulta 
a Ramiro Potáu Bach del resto de la pena privativa de libertad. 

Vista el expediente de indulto de Ramiro Potáu Bach, 
condenado f>or la Audiencia Provincial de Lérida, en 
sentencia de catorce de junio* de mil novecientos cua
renta y seis, como autor de un delito de aborto; a la 
pena de cuatro años, dos meses y un día, de % prisión me
nor, y teniendo en cuenta -laá circunstancias* que concu
rren en el hecho;

Vistos’ la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta;, reguladora' de la gracia de iñdulto,x y el T)e- 
cieto de veintidós* de abril de mil novecientos treinta y 
ocho; ,

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, 
f previa deliberación del Consejo de 'Ministros y a ,pro-. 

puesta del de Justicia, *
Vengo, en iñdultar* a Ramirp Potáu Bach del resto de 

la pena.-privativa de libertad qüe le queda por cumplir.
Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Ma

drid a diecisiete de diciembre dé mil novecientos cua
renta y ocho. • x

; " '  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ^ustteia.

.RAIMUNDO FERNANDÉZ-CUESTA ' '
> • MERELO

S» ' '

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
indulta a Mariano Vivas García del resto de la pena 

q u e  le  q u ed a  p o r  cu m p lir . .
, Visto el expediente de indulto de Mariano Vivas Gar-' 

cía, condenado por la Audiepcia Provincial de Cáceres,
• en sentencia de siete de mayo dé mil* novecientos cua- 

• renta y siete, como autor de un delito de lesiones graves, 
a la pena de dos años dé presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

/ Vistos la Ley dê  dieciocho de junio de mil ochocientos 
, setenta, reguladora de la gracia pe indulto, y >1 Decreto 

de veintidós de abril de.mH novecientos treinta y ocho.
Oído el Ministerio, Fi$al, y de acuerdo con el parecer

. ’ de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo
de Ministros y a.propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a, Mariano Vivas García dél resto 
• de la pena que le queda por cumplir." •

» Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Má*
cfríd a diecisiete dé diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho,

 FRANCISCO FRANCO 
_ SI. MlnUtfo de Justicia, - 

RAtltfUNDO FERNANLEZ-CUESTA
MERRLO ,

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 17 de diciem bre de 1948 por el que se  

nom bra Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo de  
Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública a don Manuel 

 Costilla Pico.

' ■ A propuesta del Ministro de Hacienda ?  previa deli
beración del. consejo de Ministros, r

Nombro, en ascenso óé escala, y con ^rreglo a lo es
tablecido en el párrafo segundo del articulo veinte del 

'• Reglamento del Cuerpo dé, Arquitectos ai SerVJció dé la 
Hacienda Pública, Arquitecto Jefe Supe'rior del citado 
Cuerpo, sueldo anual de diecinueve mil quinientas pese
tas, efectividad del día nueve áe noviembre ultimó y des
tino en la Dirección Geperal de Propiedades y Con tribu- 
clótr Territorial, a pon Manuel Costilla Pico, que es Ar
quitecto Jefe de primera clas^en la expresada depén*

' deracia.
Así lo dispongo por" el presente Decretó, dádo en El 

Pardo a\ diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ochó.  ̂ ' * s' ~ ; \ , • • ' .

' , , : , FRANCISCO FRANCO
Él Mlntetro de Hacienda, , 1 *

JOAQUJN BEÑJUMEA ¿UfcIN J

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se nom
bra Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Arquitectos al servicio de la Hacienda pública a don  
José Villamor Fernández. 

- A propuesta del Ministró de Hacienda y previa deli
beración . delt¡.Consejo de Ministros;

Nombro, eíWascenso de escala y con arreglo á lo esta
blecida es-el páfrafo segundo del articuló veinte del Re
glamento del Cuerpo de Arquitectos ál servicio de la Ha
cienda’ pública, Arquitecto je fe  de primera clase del’ cita
do Cuerpo, suelda anual, de diecisiete-mil quinientas pese
tas. efectividad del día hueve de noviembre último y des
tino en Ja Delegación dé Hacienda en la provincia de San- x 
tahder, a don José Villamoi* Fernández qué es Arquitecto- 
Jefe de segunda clase ,en la expresada dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Fardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

’ FRANCISCO FRANCO
K1 Ministro ele Hacienda,

JOAQUIN BENJUMÉA BURIN * * • ••

DECRETO de  17 de diciembre de 1948 por el que se 
nombra Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública a 
don Gonzalo Cadarso García de Jalón.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa c êli-/ 

beración cíél' Conáejo dé Ministros, ' *
Nombro, en ascenso de éscálá y con arreglo , a lo es

tablecido ‘ én él párrafo segundo del articulo veinte d«l 
Reglamento dél Cuerpo dfc Arquitectos ál * servado 'de la 
Hacienda Pública, Arquitecto Jefe dé primera clase del ; 
citado Cuerpo, sueldo anual de diecisiete, mil quinientas 
pesetas, efectividad ,del día dieciocho de noviembre últi- 
Ino y destino en la Delegacióm*de Hacienda, en ,1a provin
cia de Logroño, a doñ Gonzalo Cadarso García de Jalón, 
que; es Arquitecto Jefe de segunda clase en la expresada 
dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en El 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.,

FRANCESCO FRANCO
\

El- Ministro de Hacienda, '
JOAQUItj BEÑJü MEA BURIN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
nombra Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo 

 de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública a 
don José Romero Soriano .
A-propuesta del Ministro dé Hacienda y previa/deli-i 

beración def Consejo, de Ministros,- * ;
Nombró, en ascenso de escala y con arréglo a lo es

tablecido en el ̂ párrafo segundo del articulo^ ̂ veinte del 
Reglamento del Cuerpo de Arquitectos ah servició de la 
Hacienda Pública, Arquitecto Je-fé de primera clase del , 
citado Guerpo. sueldo anual cié diecisiete mil quinientas 
pesetas, efectividad del. día diecinueve de noviembre úl
timo y destino éti la Delegación de Hacienda en ía pro
vincia de Matfíld, a don José Romero Soriaño, que- 
Arquitecto Jefe de secunda rilase en lá expresada depén-J 
dencfa. >. ■ *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én El 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil noveciéntos cua
renta y ocho,. _

 FRANCISCO FRANCO 
El Minisi.ro cío Hacienda, .  ̂ *

^ÓAQUIN  BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
nombra Ayudante de Montes de Hacienda, con el ha
ber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, a don 
Angel Moreno García.
A prepuesta del Mihistro^dé Hacienda y previa deli- 

’ beración ,del Consejo de Ministros,
Nombro; en ascenso, de escala, Ayudante de Montes de 

Hacienda, con el haber áhuál de diecisiete mil, quinien
tas pésétas, efectividad del día veinticuatro de noviem* 
bre del corriente año y  destino én la Dilección General 

"d e  Propiedades'y Contribución Territorial, a don, Angel , 
Moreno García. ^ \
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de* diciembre de m il novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO F RANCO
fci Ministro cíe Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BüRIN 

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
nombra Ayudante de Montes de Hacienda, con el ha
ber anual de diecisiete mil quinientas peseta s , a don 
Andrés Garrido Buezo.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración-del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso de escala, Ayudante de Montes de 

Hacienda, con el haber ^nual de diecisiete mil quinien
tas pesetas, a don Andrés Garrido Buezo. en situación de 
«supernumerario activo», en vacante por fallecimiento de 
dón Antonio Huerta Marin. ocurrido el día veintitrés de 
noviembre del corriente año., continuando en la misma 
situación 'de «supernumerario activo».

Asi lo dispongo por el presente Decreto; dado en El 
Pardo a diecisiete de diciembre dé mil novecientos cua
renta y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO
El Mipistro dé'" Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 par el que se 
confirma en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don José Meléndez Machado.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Co«zséjo de Ministros.
Vengo en confirmar, con efectividad del día 'cuatro 

Je Óctubre último, en el empleo de Jefe Superior de Ad- 
ninlstrácíón del Cuerpo General de Administración de 
a Hacienda Pública, conferido en comisión por4 Decreto 
ie treinta de septiembre próximo pasado, a don José Me- 
éndez Machado, con destino en la Inspección Técnica 
ie Impuestos Mineros de la primera teglón  (Santander).

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en El 
’ ardo a diecisiete de diciembre dé mil novecientos cuar 
enta y ocho,

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

OAQUIÑ BENJUMÉA BURIN

DECRETO de 17 de  diciembre de 1948 por el que se 
confirma en el empleo  de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don Eduardo Navarro Cámara.
Á propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar,. con efectividad del día siete de 

.octubre -próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, conferido en comisión por I^e- 
(creto fecha diez de, diciembre del año actual, a don Edgar
do Navarro Cámaira, Administrador de Rentas Públicas 
<en la Delegación cT£ Hacienda en la provincia dé Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo* a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y- ocho/

, FRANCISCO FRANCO
. El Ministro cíe Hacienda, .

JOAQUÍN .BENJUMEA BURIN 

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
nombra, en comisión, Jefe Superior de Administración 

 del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Pública a don Antonio Piñeiro Maseda. 
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros, V ' í
Nombro, ep comisión, con arreglo a lo éstablecido en 

el ahículo primero del Decreto de "Veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y .cuatro, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General *de Administración d<p 
la ,Haóiehda. Pública., con efectividad: déí. día veintiséis 
de diciembre dei corriente-año y destino. Diplomado de

Inspección en la Delegación de Háciénda en la provin
cia de Lugo, a don Antonio Piñeiro Maseda, qué es Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, del 
mismo Cuerpo en la expresada. Dependencia. ♦ .

'Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. .

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948  por el que se 
nombra, en comisión. Jefe Superior de Administración  

del Cuerpo General de Administración de la Hacien
da Pública a don Casto Sampedro Mon.

A propuesta dei Ministro de Hacienda y previa deli
beración dei Consejo de Ministros, • .

Nombro, en comisión, con arreglóla lo establecido en 
el articulo prupero del Decreto de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración 'de 
la k Hacienda Pública, con efectividad del día diecisiete 
del mes de diciembre de.l corriente año. con destino Di
plomado de Inspección en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Madrid, a don Casto Sampedro Mon. que 
es Jefe de' Administración cíe primera clase, con. ascenso, 
,del mismo «Cuerpo eñ la expresada Dependencia. . . •

Así lo dispongo por el. presente' Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua- 
renta-y ocho. ,

FRANCISCO FRANCO
F1 Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
nombra, en comisión. Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Lorenzo Celada Morales.

A\propuesta, del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Conséjo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en el 
artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública, con 'efectividad del día veintitrés de di
ciembre £el corrieñte año, con destino en la Ordenación 
Central de Pagos del Ministerio de Haclentííi, a clon Lo
renzo'Celada Morales, que és Jefe de Administración de 
primera clase,, con ascenso, del mismo Cuerpo en la ex
presada Dependencia. ♦

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de diciembre dé mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
• E l ,Ministro de Hacienda,  

JOAQUIN BENJUMEA BUIUN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
declara jubilado a su instancia a don Antonio Rodá 
Rovira, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

A propuesta del Ministro de Hacienda*y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,. '

Vengo en decretar el vcese én el servicio activo y decía- , 
rar jubilado/ a su instancia, de acuerdo con lo dlspuestq 
en los párrafos primero'y segundo del articulo cuarenta 
y nueve del Estatuto de Clases Pasivas .del Estado, con 
el haber que por Clasificación le corresponda, a doh Anto
nio Roda Rovíra, Jefe Superiof- de Administración c,el 
Cuerpo' Pericial dé Aduanas, segundo - Jefé. de la de 
Huélva. 1 *

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en El 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. * 

  FRANCISCO FRANCO
El ■ Mii) istro' ¿e Hacter&a, •

JOAQUÍN BBN’JUMfJÁ BURIN • 
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DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Juan Nadal Guasp, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa de

liberación del Consejó ..de Ministros.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a cion Juan Nadal Guasp, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Atimi- 

 histración de la Hacienda Pública, con destino en la De- 
 legación de Hacienda de Baleares, debiendo causar baja 
 en el servicio activo con efectos del día Veintidós del mes 

de diciembre del corriente año, en que cumple la edad, 
reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El, 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta. y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Harnenda.

..JOAQUIN BENJUMF^A B U 8IN

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Rafael de la Esc o s u r a  Mathéu, Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
 ̂ Ve^go en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda., a don Rafael de la Escosura 
Mathéu, Jefe Superior de Administración cieí Cuerpo Ger 
neral de Administración de la Hacienda 'Pública, con des
tino en la Dirección General de Contribución sobre la 
Renta, debiendo causar baja en el servicio activo, con 

* efectos del dia dieciséis del mes de diciembre del co- 
. it icn te  año, en que cumple la.edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ei 
Pardo a .diecisiete de diciem bre‘de mil novecientos cua
renta y ocho,

 FRANCISCO FRANCO 
El .M inistro ele Hacienda,

-JOAQUIN BENJUMEA 0URINT

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
declara jubilado a don Aureliano Ruiz Morillo, Jefe

 Superior de Administración, en comisión, del Cuerpo 
General dé Administración de la Hacienda Pública,  
por cum plir la  edad reglam entaria.

 A propuesta del Ministro de Hacienda, y. previa deli
beración del Consejo de M inistros

Vengo, en declarar jubilado, con. el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Aureliano Ruiz Morillo, 
Jrfe Superior de Administración del Cuerpo Genera^ dé' 
Administración de la Hacienda Pública, en comisión, con 
destino en lá Delegación de Hacienda de la p^pvincia de 
Madrid, debiendo causar baja en el servicio activo con 
efectos del. día veinticinco dél mes de diciembre dél co
rriente año, qn que cumple la edad reglam entaria..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o -en :El 
Pardo a diecisiete de diciembre de'm il novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
‘El M inistro de Hftcienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se 
jubila al Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo de Ar
quitectos al Servicio de la Hacienda Pública don 
Eduardo Gambra Sanz.
A própuesta del Ministro de Hacienda/ y previa jftelí- 

beráción del Consejo de Ministros,
Vengó en declarar jubilado, con el haber que por cla

rificación \e  corresponda,'a don Eduardo Gambra Sanz, 
Arquitecto, Jefe» Superior deV Cuerpo de, Árquitoctos al 
Servició de la Hacienda Pública, adscrito a la Dirección 
General de Propiedades y Contribución Territorial, de
biendo causar baja en e>I servicio activo el dia catorce 
del actual m es de diciembre, en aue cumple la  edad re
glamentaria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMFA BURÍN

Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre
de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

3.° El acto dará comienzo con la lectura por el voi* pú
blica de la relación cié bienes, expresados por lotes,.# de las 
demás condiciones que hayan de regir la subasta. A continúa- . 
tión el ejecutor anunciará la apertura de un plazo de una 
hora,., durante el -cual, precisa y exclusivamente, quienes de
seen hacer proposiciones deberán .constituir sus* depósitos én 
cuantía del 5 por 100 del precio de tasación,' bien de todos 
los lotes o solamente de los que intenten licitar. Estos dépó- 
sitos sé-formalizarán ante la mesa presidencial, y de ellos faci-

..litará el ejecutor Ids correspondientes resguardos.
Transcurrida dicha, hora, el presidente declarará abierta 

la primera licitación, admitiéndose desde aquel momento lá«. 
posturas.que cubran los.dos tercios dei valor del .primer lote, 
anunciando éstas el vez pública, así como las sucesivas rriejo* 
ras que en ei precio se vayan ha ciencia, y dándose por termi
nada la puja de un jote-cuando: repetida hasta por -tercera 
vez la ’ última postura, no Haya quien ia supere, declarándose 
entonces adjudicado ál último y •mejor postor. Sin interrup
ción y sucesivamente se irán subastando en igual forma loe 
demás lotes, y si para alguno no hubiere postor se pasará al 
que le suceda, guardando1 siempre en la subasta el orden de 
lotos señalado en la convocatoria del reto; dándose éste por 
terminado, según se previene en la norma tercera' del artíeu- 
lo £2, asi cute-el importe del- lote o lotes subastados óubra1ft 
totalidad dé las cantidades 'exigióles .al deudor.
. Si en la primera licitación no hubiere postores, o, aun con

curriendo, los lotes adjudicados no bastaren a cubrir el cargo 
total, dei deudor, el ejecutor, en e} mismo acto, anunc ia rá 'a  
los presentes que se va a proceder a úna segunda licitación 
conjunta-'respecto de los bienes resiant'eá de la primera, abrien
do seguidamente un, nuevo plazo de media hora para cons* 
títuir depósitos que cubran el 5 por 100 del importe de los 
débitos, recargos o dietas v. costas, .incluidos en éstas última*

. los éastas que, debidamenú» justificado >, presente el depositario, 
de los bienes: importe que .se fijará previa deducción del de 
las adjudicaciones habidas en la licitación primera. Los de
pósitos que se hubieren constituido p a ra ‘'éste  serán Válidos : 
en la segunda, debiendo en todp caso comnlementarlos los; in
teresados én la cantidad necesaria-para cubrir dicho. 5 por. 100.

E n . la segunda licitación se observarán iguales formalida
des qué en l a ' primera, si bien referidas al conjunto1 de loa 
bienes a que afecte y a base dé pasturas miniip&s que cubran 
el referido importe o saldp de descubiertos.

4.° Terminados los actos de Subasta en sus dos licitaciones,
el las hubo, los bienes enajenados serán entregados por orden ~ 
del ejecutor a su s . adjúdjcíat'arios, previo pago; por éstos del 
preció del remate, en el qué será compensaaó el impórte de 
los respectivos depósitos. constituidos en la mesa para tomar ■/ 
parte en la subasta. A continuación serán devueltos Jos demás 
depósitos a sus imponentes, y si alguno no se presentare » , 
recogerlo, el ejecutor consignará su, impórte en lá Caja General 
de Depósitos, dentro del tercer d ía 'a  contar desde el de la su
basta y & disposición del Tésórero de Hacienda.

A los. adjudicatarios que al darse por terminada, la subasta 
no les fuere materialmente posible efectuar el pago de sus 
remates, se les concederá un plazo de veinticuatro horas para 
realizarlo y entrar en posesión de los bienes subastados, trans
currido el cual sin verificarlo perderán el respectivo depósito* 
quq el Recaudador ingresará efi firme en el Tesoro público, eú 
concepto de «Recurscs eventuales». k 1

5.° En todos los casos, el producto de la subasta lo perci
birán los depositarios denlos efectos embarcados, y una vez de
ducidos los gastos que les hubiere originado -su cometido y ouo 
se justifique mediante la  oportuna cuenta que, con la confor
midad del deudor, si asistiese, y la del ejecutor, deberán ren

dir, entregarán el líquido que resulte a los ejecutores para su 
aplicación a cubrir el principal, recargos y las demás costas 
caíísadas. El sobrante, si lo hubiere, pertenecerá* al deudor, y.  . 
si por cualquier circunstancia no se le pudiere entregar, será 
consignado con este destino y a disposición del Tesorero en 
la Sucursal de la Caja General de Depósitos dentro del tér
mino de "quince días, contadox desde él-siguiente al en que 
la subasta se, hubiere celebrado. > ,

De formularse reparos, bien por el* deudor o por el ejecu
tor, a la cuenta de gastos presentada por el depositario, ésta 
deberá someterse al examén y aprobación definitiva de la Te
sorería, detrayéndose entretanto su importe del producto de la 
subasta y consignándose por el ejecutor en lá Sucursal'de la 
Caja General de Depósitos a disposición del Delegado de Ha
cienda y a las resultas dq tal aprobación.

Si los bienes vendidos no bastasen a cubrir todas la$ res
ponsabilidades del deudor y carecí ese . éste de inmuebles, el pró- 

i áucto liquido; de te  jubasta» una ves.deducido. imposta ds



62    5  enero 1949 B. O. del E.—Núm. 8
Iftfc costas Causadas, bichos la remuneración del depositario y 
ei reintegro o timbre correspondiente, al excediente, se prorra
teara entre el TeSoiro publico, por principal y Timbre, los par
ticipes, los ejecutores y el mismo depositario.

0.° El desenvolvimiento y los resultadas de la subasta se 
liarán constar en acta modeló número 17, que deberán suscri- 
bir los coipponentes de la mesa que ¡a presida.

Articulo 94. Finalización. s
1. El procedimiento, ejecutivo se dará por terminado. pre

via la liquidación definitiva en que se concrete, en # s  siguien 
tes casos: (<

a> Cuando resulten cubiertos en su totalidad el principal, 
recargos y costas: debiendo remitirse el expediente así ultimado 
a la Tesorería. -

b) Cuando hayan sido ineficaces las gestiones practicada^ 
para vender el .todo o parte de los. bienes muebles o  semovien
tes embargados y, además, quede demostrada fehacientemente 
la ‘inexistencia de-bienes embargables de cualquier'otra ciase.

c) Cuando de las diligencias * practicadas con sujeción al 
presente Estatuto resulte que el deudor carece de toda clase 
de bienes embafgables. ' *

2. Con respecto al «déficit» que-pudiera resultar contra el 
Tesora ep el caso b) y en .cuanto a la totalidad del débito 
en tjt casó c) se instruirán las diligencias'pertinentes a la 
declaración de partida failida con arreglo al capítulo IX  del 
presente Título. v

SECCION TERCER A.~íhiBARbQ de Bienes. XNivítnsBtB£ ’
Artículo 95. De su anotación preventiva en el Registro de 

Ift Propiedad.
1. Si se hubiere ahecho tral?a, de bienes inmuebles, ¡os eje

cutores expedirán en el acto los respectivos mapdamientos—mo
deló número* 18^-a los Registradores de la Propiedad, para la 
anotación preventiva del embargo* de aquéllos y para que libren 
certificaciones de las cargas que figuren en el Registro sobre 
cada fincó, cualquiera qúe sea su fecha, sin perjuicio de reque* 
rir después a lós Conservadores de los Catastros de Rústica y 
Urbana, Administradores de Propiedades y Contribución Terri
torial o a los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamientos, según 
las localidades donde se instruyan los expedientes, a fin de que 
en él plazo dé diez dias faciliten certificación de lá riqueza 
imponible con que figuren a los efectos tributarlos lós bienes 
inmuebles embargados.

2. En él caso de’ que el ejecutor, con vista de tal certificó* 
oión, estimase insuficiente el embargo realizado y, por su 
parte, desconociese la existencia de más inmuebles embarga- 
bles, requerirá á las indicadas Entidades para que, en análogo

5 plazo de diez amst expidan certificación comprensiva de otros 
bienes que pudieran poseer los deudores, designándolos con 
todas sus características, y cuya capitalización de su liquido 
imponible complemente con holgura el importe del principal, 
recargos y costas del expediente.

3. Asi que reciba lá .certificación* de estos bienes, él ejecu
tor ampliará a ellos el embargo, solicitando acto continuó de 
los Registradores de la Propiedad la correspondiente  ̂anotación 
preventiva,

Articulo %% Entrega y curso do los mandamientos de anota-
hón.

jL Los mandamientos pará lá anotación preventiva clel em- 
bárgo de inmuebles se expedirán por los encargados del proce
dimiento y se presentarán por triplicado, autorizados con sus 
firm aren  los Registros de la Propiedad, siendo, obligación de 
lós Registradores devolver en el acto, con el «recibí», uno ,de. 
los ejemplares. c/Ue se unirá expediente de su referencia', y 
otro, en su día, con la nota en que se haga constar haber/ 
quedado extendida la anotación óportfipa.O la circunstancia de 
no haber podido practicarse, expresando detalladamente en este 
caso no sólo los defectos advertidos, sino también ¡a forma v 
medio de subsanarlos. El tercer ejemplar clel mandamiento qué* 
dará en poejetf del Registro. . v x

2. Si lá finca o fi.ncsfe no constasen inscritas o no fuese 
posible extender la anotación por ^ualqüier defecto subsaúa- 

.ble, se tomará razón del embargo en el Libjo especial que para , 
ese efecto deberán llevar los Rgistradores y se hará oonst&r 
así -en la contestación al mandamiento.

3. A continuación Cíe los asierítós'tíe cada contribuyente, 
consignará e l . Registrador su media firma ̂  y los honorarios 
que devengue con arreglo al Arancel, requisito que se fijará 
también al pie de la certificación relativa a lag cargas y gra
vámenes que pesen sobre los inmuebles.*

« Articuló 97. Requisitos en k*. mandamientos.
1. Para que se verifique la anotación preventiva, 1 los man** 

daxhióntos que expidan los • ejecutores deberán contener lite
ra imente:

a) Copia de la providencia dictada a dtoho fin y fecha fie. 
ésta. • r

b) La naturaleza, situación, linderos, medida superficial efi 
hectáreas y en la usual dql país dé los Inmuebles* embargados 
su , denominación y cuantas ciitimsfcánciáá áéán conocidas del

‘ ejecutor para la mejor designación de los mismos.
c) Nombre y. apellidó del poseedor las fincas sobre que 

verse la anotación, *

d> El derecho que tenga el deudor sobre los bienes «?m 
barga dos. ■ ‘

e) El importe total del débito que se persiga, su proceden
cia, tnmest iv o i periodos a que corresponda y cantidad de que, 
además, deban responder los inmuebles /por intereses, si pro
cediere su devengo, recargos o dictas y costas.

ri QUe la anotación habrá de hacerse a favor del Esta- 
do; y

g) Que ni lü Administración ni sus Agentes pueden faci
litar más datos acerca de los bit:ne\ embargados qiit los con
tenidos en el .mandamiento

2. Los mandamientos individuales se reférírán en todo 
caso a los distintos conceptas contributivos objeto del proce
dimiento.

3. Cuando el expedienté de. o premio sea colectivo y. pot 
tanto, concerniente ¿i un solo concepto, podra comprenderse 
,en los mandámientos varios deudores de la localidad, pero 
cuidando yde no incluir en ellos un núméro tan excesivo de 
contribuyentes que pUedST producir confusión, en el Registró 
al ser despachado el título, con perjuicio de 'los intereses de 
la Hacienda.

iArtículo 98. Suspensiones de anotación por los Registra
dores.

Cuando . los Registradores, do la Propiedad devuelvan c-1 
mandamiento d*¿- anotación preventiva mu haberla realizado 
por falta de datos o por oponerse a olio la l ey. Hipotecaria o 
su Reglamento, se. procederá en la forma /iguien; e :

a) Si íá causa de la suspensión consiste m i  error cometido 
' el 'hacer la descripción de la finca ó en alguna omisión no

(Sustancial, Se rectificarán desde luego los mandamientos en ios 
términos que ihciiquen los Registradores.

b) S: la suspensión procediesc‘; de ls' folla do tos o no
ticias sustanciales que no pudieran, subsanar ios ejecutoría, 
éstos presenUrán los mandamientos a las Comisiones de Evalua
ción, Juntas Periciales u oficinas del Catastro, .según los casos, 
solicitando qúe habiéndose nueva revisión de los amillara- 
miehtos y demás antecedentes, se completen los ciatos pedidos 
por los Registradores para poder practicar la anotación do 
embargo, acudiendo también a: los deudores en demanda dé 
noticias o de los documentos necesarios. Estos requerimientos 
se harán constar ^or diligencia on los expedientes. y con ¡a 
misma formalidad se unirá p * ellos las certhiéacionrs que ex
pidan las éntidades expresadas y los documentos que entre
guen los deudores,» o se consignará las noticias qué faciliten,

c.) Si los ntievos datos adquiridos fueren suficientes ¡7. 
subsanar lá falta advertida por los Registradores, se amplia
rán con ellos los mandamientos y se ent-regarúi:. a dichos fun
cionarios para que lleven a efecio las unotaciones suspendida*.

h) Si. por el contrario, no se obtuviese un resultado sa
tisfactorio, o si la causa de jla suspensión consistiese en no 
hallarse inscrito previamente el dominio a favor de los deu
dores. y éstos careciesen de titulación o no la hubieren pre
sentado. lós ejecutores -dictarán providencia declarando cum
plidas las prescripciones'de los dos artículos anteriores y man
dando continuar el procedimiento hasfa su ultimación.

o) Cómo excepción a lo prevenido en el apartado antérior. 
se tendrá en cuenta : ;

1.° En todo procedimiento administrativo do apremio segui
do para la efectividad de descubiertos por ra/.órt de impuestos 
sin cuyo .previo pagó no pueda inscribirse rn el Registro de la 
Propiedad el acto o contrato que hubiere determinado las. li
quidaciones apremiadas, la Delegación o Subdelegaciófi de 
Hacienda a cuya demarcación territorial corresponda la Ofici* 
ha que la.ir hubiere practicado, al llegar el 'procedimiento de 
apremio al trámite dfe anotación .preventiva' del embargo decre
tado sobre los bienes'todavía no inscritos a nombre del deudor, 
acordará, a los solos efectos de la inscripción de los bienes y . 
de la anotación preventiva del embargo de los mismos a favor 
de la Hacienda, a propuesta de la Agencia ejecutiva y prévio 
informe de la Abogacía del Estado, el aplazamiento de pago 
de tales liquidaciones apremiadas. Este acuerdo deberá hacerse 
constar eh lo¿ documentos que hubiesen • determinado la li
quidación-del impuesto y por virtud de los cuales haya de ins
cribirse en el Registro de la Propiedad el derecho del deudOi% 
y en «1 libro respectivo de liquidaciones, ^

1 • (CQnlimiúrñ.)

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 10 de diciembre de 1948 por el que s e de

clara de interés social la expropiación por el Insti
tuto Nacional de Colonización  de las fincas económicas 

 con el nombre de «Cortijo de Calatrava», del tér
mino municipal de Ubeda (Jaén).

De acuerdo cop lo establecido en la Ley de. veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta v seis-
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A propuesta del Ministro dé Agricultura y-previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara de interés' social, a to 

dos los efectos prevLtos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y séis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de las fincas cono
cidas con el nombre de ^Cortijo de Calatrava»,' del tér
mino municipal de ybeda (Jaén), de utta extensión tota,! 
de 344-62-37 hectáreas, cuya descripción y linderos son 
los siguientes:

Cortijo o hacienda de tierra calma y olivar, nombrada 
Calatrava; que linda: por el FMe, con la huerta llamada 
del Sotp, olivares que fueron del señor Marqués de Bussia- 
nos. viñas que fueron de don Francisco Redondo, olivar 
de j^rederos de María Juana Vargas y tierras de don 
José María Itqrraldé; aLOéste, con el Arroyo del Mármol,

, tierras del cortijo do Carvajal y otras de don Diego Díaz: 
al Norte, con el camino de Santa Olalla a Calatrava; 

tierras dél Cortijo de Guadalupe, Arroyo de Valdec&oales 
y Qortijo de Las Palomas, y por el Sur, con la casería dé, 

* la Hoya del Negrp; tierras de herederos de don Ignacio 
Sabater y Cortijo riel Marqués de Camarasa. Huerta nom
brada del1 Soto, en el sitio de.su nombre, dentro de cuya 
extensión hay árboles frutales, se riega cpn agua propia 
que se deposita cri una álberca, de cabida de ciento ocho 
metros cúbicos, cuya alberea está rodeada de álamos- ne
gros, y linda por sus cuatro puntos cardinales con olivas 
del Cortijo denominado-.«Calatráva». Finca llamada «El 

Estacar de la Huerta del Soto», que linda ai Norte, Sur 
y Este, con olivas del Cortijo Calatrava;. y a l  Oeste, con 
la. Huerta del Soto,

Que&an excluidas de esta declaración dos porciones de 
las trá& que fueron segregadas de la descrita finca, con

— una extensión total de 1.6344 hectáreas, de la que co- 
rre sp Q «e  0,8172 hectáreas a cada una de las dos tincas 
exceptAdas, que, *como consecuencia de dicha segrega
ción, fueron insertas bajo los números veinticinco mil 
novecientos noventa y nueve y veintiséis mjl del término 
municipal de übeda, en el Registro de* la/Propiedad del 
partido; . .

Por lo tanto, la declaración dé interés social de la 
expropiación del conjunto de Ancas cuya descripción y 
linderos quedan expresados afecta al restó que queda del 
^Cortijo de Calatrava.\ después d? haberse realizado las 
segregaciones de las fincas inscritas gn el Registro de la 
Propiedad con los números veinticinco, m il novecientos 
noventa y ocho, veinticinco m il novecientos noventa y 
nueve- y veintiséis mil del término municipal de Übeda, 
y, además, a una de las ,tres porciones segregadas del ci
tado Cortijo, cuya descripción, > superficie y  linderos Se 
expresan a continuación. * -

- . Finca número veinticinco mil novecientos noventa y 
ocho.—-Porción de tierra calma én el sitio del «Cortijo de 
• Calatrava*. segregada de dicho Cortijo, en el que fórma 
saliente por sii lindero Norte, de una extensión superfi
cial de \ 1,9387 hectáreas, que linda por el Norte. Este y 
Oeste con torrendS del Cortijo Las Palomas, y por él 
£ui\ con resto de lá frncá de que sé segrega. •

Artículo segundó.— Se .declara.-asimismó urgente la 
ocupación de los citados inmuebles, que será llevada á 
cabo en la forma y mediante ios trámites establecidos en 
el segundo párrafo del artículo cuarto de lá mencionada 
Ley. en relación con los artículos segundo y siguientes 
de la de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y Ocho, ' x  . -

FRANCISCO FRANCO
EÍ Ministró ác Agricultura,' / _

CARLOS AEIN SEGURA .

DECRETO de 14 de diciembre de 1948 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Joaquín Martín La 
plaza. 

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera ciase jle l Cuerpo de ingenieros de con

él sueldo de diecisiete m il quinientas pesetas anuales, por 
pasar a situación de supernumerario. activo el Ingeniero 
Jefe ele primera clase doh Francisco Javier Rodero y P é
rez Fariña en cuatro, de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y de conformidad con lo establecido én 
el Decreto de Veintidós de noviembre, de mil novecientos 
treinta y cinco, Orden de cinco de septiembre de mih.no- 
veclentos cuarenta y Reglamento del Cuerpo,’ y a pro« 
puesta, del Ministro de* Agricultura, *

Vengo en nombrar nara la referida plaza, en ascenso 
de escala, y con la antigüedad de cinco de diciembre de 
mil novecientos cqarenta y ocho, al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del referido Cuerpo don. Joaquín Martín La- 
plaza.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma* 
drid a catorce de diciembre-de mil novecientos cuarenta 
v Ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministre c ? Agrioultura,'

CARLOS REIN SEGURA ' •'

DECRETO de 18 de diciembre de 1948 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Emilio Or
dóñez Márquez. 
Vacante una plaza de Ingenierb Jefe de primera clase 

del Cuerpo Nacional de Ingénieros Agrónomos, por ascen
so d e ydon Domingo Euéda Marín a Inspector general; a 
propuesta del Ministro de Agricultura, >

Verrgo en.npnforar. eñ ascenso de escala. Ingeniero Jefe 
de primera clase del citado Cuerpo y# con antigüedad de 
uno de diciembre descorriente año a don Emilio Ordóñes 
Márqüez. _  # *

Así lo dispongo por el oresente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de diciembre de mil novecientos- cuarenta 
y ocho. ' \  ~

FRANCISCO FR4NCO
El Ministro de Agricultura, *

CARLOS RE1N SEGURA

DECRETO de 18 de diciembre de 1918 por el que se as
ciende a Inspector general del Cuerpo Nacional de In 
genieros Agrónomos a don Domingo Rueda Marín.

rVacante una plaza de Inspector, general del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomo^, por fallecim iento de 
don Luis García Hurtado, a propuesta/ del Ministro de 
Agricultura, x , / '

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, inspector ge
neral del citado Cuerpo y con antigüedad de .uno de d i* ' 
clembre del corriente año a don Domingo Rueda’ Marín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de diciembre de m il novecientos' cua
renta-y ocho.

»  FRANCláCO FRANCO
Til Ministro de Agricultura, '

GARLOS REIN SEGURA \

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON NACI ONAL
DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por e l que se aprue

ba el proyecto redactado para obras de reconstruc
ción del Grupo escolar de Ayllón ( Segovia).

En virtud de expediente reglamentario, oído ^el Con
sejo de Estado, a propuesta d e l . Ministro de Edncaciónv 
Nacional y 'p rev ia  deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo p rim éró^S e  aprueba el proyecto redactado 
por la Oficina Técn ica de Construcción de Escuelas del 
Ministerio de Educación Nacional para las obras de re-. 
Construcción del Grupo escolar dt? Ayllón (Sego\fiá ), por 
ufi presupuesto total vde seiscientas ochenta y ocho mil 
cuarenta pesetas y dieciocho céntimos, con la siguiente 
distribución: seiscientas' setenta y dos m il trescientas 
treinta pesetas setenta y dos céntimos por ejecución m a
terial y pluses de carestía de vida y cargas .familiares;;
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euatro mil ochocientas noventa y nueve pesetas, noventa | 
y tres céntimos por honorarios de dirección; otra can ti- < 
dad igual por honorarios de formación del proyecto: dos 
mi) novecientas trein ta y nueve'pesetas noventa y cinco 
céntimos por honorarios del Aparejador, y dos mil nove
cientas sesenta y nueve pesetas sesenta y cinco céntimos, 
por premio de Pagaduría: ' '

«Artículo segundo.—Las obras se realizarán por el sis
tem a de .adm inistración y por la expresada cantidad de 
seiscientas ochenta y ocho mil cuarenta pesetas y diez 
céntimos, de las qqe doscientas ochenta y ocho mil cua
ren ta  pesetas con dieciocho céntimos se Im putarán al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concep
to único, del vigente Presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación Nacional y las cuatrocientas mil' pesetas j 
restantes serán satisfechas con cargo al presupuestó tío 
mil novecientos cuarenta y nueve. |

Así lo .dispongo por el presente Decreto.'dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO i
£ i M inistro cíe Educación Nocional, . »

JOSE IBAÑEZ MARTIN j

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se rec

tifica la autorización concedióla para subastar las 
obras de «Abastecimiento de agua de Orasco».
Por Decreto tío veintiocho de junio de mil novecien

tos cuarenta y seis* (BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO 
de cinco de julio ¿del mismo año), su autorizó la cele
bración de la subasta de las obras de «Abastecimiento 
de agua de Orusco» (Madrid), por un presupuesto de 
contrata dé ciento ochenta y ocho mil ochocientas se
senta y. ocho pesetas con doce céntimos, a abonar en ¡ 
dos .anualidades.

Por aplicación del Decreto de diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta t y seis, el anuncio de subasta se 
liizo por el antedicho importe de contrata, increm enta
do en sii veinticinco por cientp, con lo cual asciende 
aquél a la cantidad de doscientas treinta y seis mil 
ochenta y cincó pesetas con quince céntim os. En con
secuencia, procede* la ‘oportuna rectificación, por lo que, 
á propuesta del Ministro de Obraá Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

, D i S P O N O O :  ' '
Artículo único.—La autorización concedida ' por D e

creto de .veintiocho de junio de mil novecientos cuaren
ta y seis al Ministerio de Obras Públicas para subastar 
las obras de «Abastecimiento de agua de Oruscó* se en 
tenderá rectificada en el sentido de. que el importe d el 
presupuesto de cóntrata de las mismas es de doscientas 
treinta y seis mil ochenta y cinco pesetas con quince cén
timos.

Así lo ,dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y ochó,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se con
cede al Servicio de Colonias Penitenciarias M ilitariza
das la ejecución de las obras del «Trozo de Guadaira 
de la sección V del canal del Rajo Guadalquivir».
Por Orden m inisterial de cuatro de. noviembre de ipil 

novecientos cuarenta y ocho ha sido aprobado el proyec
tó de las obras del «Trozo de Guadaira de la sección V del 
canal Jei B a ,j Guadalquivir», por su’, presupuesto, de con 
trata de veinte millones trescientas cincuenta y nueve 

' m il novecientas setenta* :̂  sets pesetas con dieciséis c é n - ’ 
\ timos. ,

La circunstancia de, que Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas está, ejecutando obras en la zona del Guadal
quivir y el hecho de haber solicitado en diecisiete de no
viembre último dicho organismo qué se le concediera su 
ejecución con arreglo a lo dispuesto en el artículo prime-

| ro de la Ley de ocho de septiem bre de mil novecientos 
trein ta y nueve, aconsejan adjudicárselas, en la misma 
forma y condiciones que lo fueron aquéllas.

En atención a lo expuesto,, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y. previa, deliberación del Consejo de 
Ministros.. ‘

D I S P O N G O  :
Artículo primevo.—Con arreglo a lo dispuesto en el 

.artículo primero de la Ley de ocho de septiembre de mil 
novecientos tre in ta  y nueve se concede al Servicio de Co
lonias Penitenciarias M ilitarizadas la ejecución de las 
obras del ¿Trozo de Guadaira de la sección V del Bajo 
Guadalquivir?, por su presupuesto de con tra ta  de veinte 
millones trescientas cincuenta .y nueve mil novecientas 
setenta y seis pesetas con dieciséis céntimos.

Artículo s e g u n d o . - v e  ví: o que o ara la realización 
de estas obras tiene que establecerse entre la Confedera* 

í ción Hidrográfica del Guadalquivir y\el-Servicio de Co
lonias Penitenciarias M ilitarizadas .se hára  análogam ente 

I a las efectuadas por otraxS obras que realiza actualm ente.
| Artículo teyeero.—Si por circunstancias especiales la 
j Confederación Hidrográfica y el Servicio de Colonias Pe

nitenciarias M ilitarizadas estuvieran do acuerdo que pro- 
• cede la mocfificacion.de estos precios," sea aum entando- 
¡ los o reduciéndolos, ya que al realizarse las obras en la 
i forma propuesta no se pretende obtener beneficio de nin- 
| gún género, podrán proponer para su resolución al Mi- 
' nisterlo de O bras'Públicas ia modificación de estos pre- 
: cios unitarios, con‘objeto de que resulten más conveníen- 
; tes aLcoste de las obras.
' -Articulo cuarto -  ni carácter esneeinl del Servi

cio de Colonias Penitenciarias, que se encarga de la re a 
lización de .eátos trabajos, los créditos para estas obras, 
asi como ias certificaciones que se expidan, estarán  so
metidos a los mismos descuentos que las d em ás 'o b ras  
que realiza e lM in isterio  de Obras Públicas por el slste^ 
ma de adm inistración.

Así lo ffisoon?o ñor rt p^pseutp D enoto, d ^ o  M a
drid a veintinueve de diciembre de mi? novecientos cu a 
ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El ’Miuistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FFR NANDE.'Z-LAJDREDA 
Y MENENDIjlZ-VALDER '

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se auto
riza el «Concuaso de proyectos para la instalación de 
las compuertas del aliviadero del pantano de Villa
m eca (León)». 7

Por Orden m inisterial de primero de agosto del co
rriente año fué aprobado el proyecto de «Concurso dé 
proyectos para la instalación de las com puertas del ali-, 
viadero del pantano de Villameca (León)» |>or su presu
puesto de ejecución por contrata de seiscientas noventa y 
séls. mil, pesetas. Se ha Incoado el oportuno qxpediente 
i>ara la  ejecución de dichas obras por el sistem a de c o n 
trata m ediante concurso, en cuya tram itación se han  
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación  
vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en los ar
tículos cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de Ad
m inistración y , Contabilidad de la Hacienda Pública, y  
eh*vírtúd de lo autórizado por el articulo segundo de la. 
Ley dé diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, en cuyo'artículo, cuarto están comprendidas dichas 
obras, es por lo que, de conformidad con el Consejo do 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre-  
via deliberación del Consejo dé M inistros/ *

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras p ú 

blicas para celebrar* el «Concurso de proyectos para la  
, instalación de las compuertas déi aliviadero rfel 

de Villam eca (León)», por su presupuesto de ejecución  
por contrata de seiscientas fioventa y seis m il pesetas, 
que serán abonadas en dos anualidades.
V Así lo dispongo por,el présente Decreto, dado en Ma* 
drid a veintinueve de diciembre de m il novecientos cua
renta y ochOo '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERtfANDEZ-LADREPA  
X aU6KfiNP&Z'YA£DS5
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  d e  2 9  d e  d i c ie m b r e  d e  1 9 4 8  

por la  q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  
agravios in t e r p u e s t o  p o r  d o n  J o s é  
M a ría  C a m a c h o  G a l v á n  c o n t r a  
O r d e n  d e l  M i n i s t e r i o d e  O b r a s  P úblicas de 15  de nov iem bre de 1947.

E x c m o .  S r . :  E l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s   
con techa á del acUu^. tomo el acuerdo 
que dice asi: .

«En el recurso de agravios interpuesto ’ 
por clon José María Camacho Galván 
contra Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 15 de noviembre de 1917, íatifi- 
cada por la de 3 de marzo del corriente 

. ano, denegando al-recurrente derecho a ' 
ser in clu id o,en  el Escalafón del «gruño 
de los 368 empleados. de^iSeiTicios -Hidrau' 
heos. a. extinguir;);, ■

Resultando que en 2 de octubre de 1933- 
don -José María Camacho Gal van ' file 
nombrado, con  el carácter a.e tempore
ro. Auxiliar de Topografía de seronda 
clase, de la Delegación de puesta en 
Riego de Confederación  Hidrográfica del 
.Guadalquivir, y en 30 de noviembre de 
1934 se decreta él cese del personal de 
la referida Delegación, fto perteneciente 
h Escalafón del Estado, entre el que se 
encontraba el recurrente;

Resultando que por Orden ministerial 
de. 26 de marzo de 1942 fue aprobado de
finitivam ente *el Escalafón Xonnado por 
e l M in is te r io 'd e NObras Públicas, con el 
personal que procedía de las- Confede
raciones 'Hidrográficas, encuadrado en el 
denom inado ¿Grupo de los 268»^ creado, 
con carácter a extinguir, en 1 de julio 

1935, y cuya plantilla* nominal habia 
, sido aprobada o ráfifleada previamente 

ñor Orden ministerial de 14 de agosto 
d e -1940:

Resultando que, en instancia de 112 de. 
ju lio  de 1946 solic'tó don José Mazia Ca- 
m acho Galvún que se le incluyera en el 
Escalafón especial form ado por la Con
federación  Hidrográfica del Guadalqui
vir. y, desestimada su petición, recurrió 
r.n alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas, que por Orden ministerial de 
l*á de noviembre de 1947, y previo in
form e de la Asesoría* 'Jurídica; denegó 
igiVahneiite -su solicitud;

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso .dentro de pLázo tos ; recursos 
de reposición y agravios, alegando que 
infringe la Orden de la Subsecretaría del 
M inisterio * dé Obras Públicás, de 81 de 
dieieníbre de 1935,’ puesto que en ella 
se determ ina el derecho preferente de los 
empleados afectos ai extinguido Servicio 
dte Puesta en R iego a ; ir ocupando las 
vacantes análogas que se fueran produ
ciendo en las Confederaciones;

Resultando que ía Sección de Perso
nal de Cuerpos7 Especiales d e . la Subse
cretaría del M inisterio ha inform ado que 
procede la desestimación, del recurso, ya 
que la citad?, disposición de la Subse
cretaría de Obras Públicas, de 31 de tíi- 

¡ciembre de 1935 establece que ros qué 
quedaron com o cesantes al. suprimirse la 
D elegación de Obras de Puesta en R ’.e- 
go, al empleárseles cuando sé precisaren, 
tendrían el mismo cárácter de tempore
ros hasta que, celebradas las oposiciones, 
se citbrirán las ¿lazas, sin que, por lo 
tanto, haya sido adm itido en plantilla cu 
la  Confederación, y por 10 mismo n o figu
ra ni puede figurar en el grupo de los 
268 fc extinguir;

Resultando que en e l.ca so  presente ge 
, hanírcumplido ‘ los requisitos y plazos le-, 

gales;
Vis1;a la -L ey  dé 18 de m a rzo 'd e  1844; 
Considerando que en él oaiso presente 

se recurre -contra una resolución que se 
lim ita a d e ja r -subsistente una situación 
de don ¿osé María Cam acho Galván, que 
com enzó a producirséraen 1 de julio, de 
l&fó» a l ser p read o.coh 'carácter a

gitir e\ llam ado «G rupo,'de los 3308 e m - .
pleados de Servicios . Hidrául eos» y no 
comprenderse en él al recurrente, y que 

s<-' confirm ó primero provisional y iu eio  
definitivamente por las Ordenes min.s- 
teríales d e '14 de agosto de 1940 y 26 de 
marzo de L&42, que publicaron la plan- 
t i la  y el escalafón, respectivaifiente, d f l  
m encionado grupo, sin ¿no posteriormen
te haya variado -en  este sentido la po
sición del recurrente;

Considerando por lo tanto, que, aun 
cuando la resolución Contra la que se 
fórm ula el présente recurso de agravios 
tiene focha posterior a ’ la Ley tío 18 de 
marzo ce  1944, s n embargo, viene a re
producir todas las demás .resoluciones ci
tadas eme excluveron a don José M aría 

•Camacho Galván dei repetido grupo a 
extinguir de los empleados de Servicios 
Hidráulicos, que son anteriores al esta
blecimiento de la vía <le agravios, por lo 
que si se procediera a entrar en el fondo 
del .asunto se.burlaría la citada Ley, que 

'determ inó eK alcance del nuevo recurso, 
sir. atribuirle efectos retroactivos;

Considerando que por ello no procede 
‘ entrar a estudiar el fondo del asunto;

D e conform idad con lo consultado por 
el Consejo de Estadio, ■

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios.»

1 Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número uno de 
la de esta Presidencia del G obierno de 
12 de abril de 1.945.

( Dios guareje a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre *de 194#-^ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. ,

Excmo. Si\. M inistro de Obras Públicas.

ORDEN de 29 de diciem bre de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don A q u i l e s  
U l l r i c h  yHath, Procurador de  los Tribunales, 
e n  nom bre y  representación de don 
Bernardo de Granda y Callejas, contra  
acuerdo d e l  Tribunal Económico - Ad
ministrativo   Central de 20 de mayo  
de 1947.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con  fecha 3 de los corrien tes, tom ó e l  
■acuerdo que dice así; j '

«En el recurso de a ta v ío s  interpuesto 
por don A quilesvU llrieh-y H aht, Procu
rador - de los Tribunales, en - nombre y  x 
representación de don Bernardo de Gran
da y  C&lléjaS,j coqU’a acuerdó del Tribunal 
Económicx>adimmstrativo Central de 20 
de m ayo de .1947,, que desestimó la recla
mación promovida por el mandante, con
firm ando el acuerdo de la  Dirección G e
neral de la ¿Deuda y Clases Pasivas .so
bre declaración de- haberes pasivos; • x 

Resultando que por Decreto de 22 de 
enero de 1942 fue jubilado don Bernar
do de G randa y Callejas, por haber cum - 
pndó. la edad reglamentaria él -31 de di
ciembre anterior, y ocupaba en ese m o
mento los cargos de Presidente del Con
sejo de 'O bras. Públicas' y Subsecretario 

■ do dicho Departamento, .cesando en el 
primero de ellos en virtud' de la citada 
disposición,', y continuando en el de Sub
secretario de Obras -Públicas hasta el ó 
de agostq de 1945; '

Rgsultahdo qué en 30 d r  noviembre 
■do 1345-la Dirección General de la Deuda 
y Clases PasiVas clasificó el. haber pasivo, 
del .recurí?ente.> base su e ld o . regula
dor de 22 0Ü0 pesetas, que percibia com o 
Presidente del C onsejo de Obras Públi
cas, al tiempo de su. jubilación , y el se- 

1 ñor-Granda, Rimando -que dic&a .(tecto-
' 1 "  v  . ' !

ración debía haber sido hechí. ton im do 
en  cuenta el sueldo de 20.000 peseu.s qú* 
percibía com o Subsecretario al cesar en 
este cargo, interpuso reclamación am e el 
Tubuna» Ecoiiomico-Ac.ministr¿uivo Cen
tral;

, Resultando que este Organismo, con 
fecha 20 de mayo de 1947, acordó deses
timar sn reclamación y confirmar .el 
acuerdo reclamado de la Dirección Ge-- 
reral de la Deuda y Clases Pasivas, fun
dando su fallo en que. con arreglo a lo 
prevenido en el articulo fO coi Estatuto 
de Clases Pasivas, la jubilación constitu
ye, a efectos pasivos, la. separación defi
nitiva del servicio acúvo, y por lo ran- 
,to. los sueldos posteriores al cumplimien
to de la edad para la jubilación forzosa 
no pueden, salvo en el caso establee tío 
en el articulo 88 del Reglam ento del Es
tatuto, en el que n o  se encuentra com 
prendido el prevsontc, tenerse en conside
ración a los efectos de clasificación de' 
su haber pasivo, y en este caso las 30.009 
pesetas que reclama com o sueldo regu
lador ‘comenzó .a percibirlas en 1 de ene
ro de 1943, es decir, con posterioridad a 
su jubilac óny /

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Granda los recursos 
dé reposición y agravios, alegando lo que 
estimaba conveniente* a su, derecho;

Resultando que se han cum plido en el 
caso ‘ presente las prescripciones, legales:

Visto el Estatuto de. Clases Pasivas, do 
22 de octubre de 1926; el Regiamente» 
para su aplicación, de 21 de noviem bre 
de 1927: el Decreto de 21 de enero do 
,1941, y la Ley de 18 de marzo de 1944 v  
demás . disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el caso presente se reduce a estimar 

tfl él sueldo < pere bido con  posterioridad 
a la jubilación forzosa por edad puede 
ser com putado a los efectos de fijación  
del su e ld o ‘regulador y señalamiento del 
haber pasivo;

'Considerando quy el artículo 50 del Es
tatuto de Clases 'Pasivas establece do 
manera, -terminante que «la jubilación 
constituye, a efectos .pasivos, una situa
ción definitiva». *■* qpr tanto no pueden 
ser reconocidos,- una voz. decretada ésta, 
a un funcionario ninguna clase de ser
vicios ó  sueldos prestados ' o percibidos 
con posterioridad, a no ser que expre
samente se establezca esta acumulación 
por una Ley, de conform idad con lo es
tablecido en el articulo’ quinto del Real 
Decreto-ley de %¿2 0e octubre de . 192Gfl 

*qúe aprobó dicho Estatuto, y; que orde*
' na la fnedificación, en su casó, de ios pre* 
eeptos del mismo por una Ley:

Considerando que en el .cas© presente 
no lia tenido lugar este supuesto, yá que 
el Decreto de 25 de enero cié 1941, que 

alega el recurrente, se limita a disponer 
'que el tiempo servido en cargos con fe
ridos por Decreto y acuerdo. del Con.- 
sejo de Ministros se considerará com o 
servido en destino propio de su carrera* 
y no es esta la cuestión debatida en el 
presente recurso.

*De conform idad con lo consultado pov 
e l  Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resucita 
desestimar el presente. recurso de agra
vios.»

Lo que de>. Orden de.s Su -Excelencia sñ 
publica en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. V. 
notificación al interesado. con lo dispues
to  en el numeró uho de ia de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 194.1 
de 1945.

Diós guarde a V. E. miuchó.s años.
‘ Madrid. 2 9 . d e  diciembre de -1948—s 
P. D., el Subsocvetario, Luis Carrero.

-Exobo. ÍSr, Míniátro üe Hacienda,
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ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

in terpu esto  p or d oñ a  M an u ela  Ib arra  
y de C é s p e d e s  c o n t r a  a c u e r d o  d e l  
Tribunal E c o n ó m ic o -A d m in istra tiv o  
Central de 29 de julio de 1947.

Excmo_ Sr. * El Consejo- de Ministros, 
con fecha 3 cié los c*óitlentes, tomó <1 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Manuela Ibarra y de Céspedes 
c-ontra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo central de' 29 de julio 
de 1S147. recaído en el expediente robre 
fijación de haber -pas vo que le correspon
de, como viuda de don Joaquín Montes 
Jpvellár, Ministre de la Cororfh. «muer*

• to en campana»:
Resultando que a doña Manuela Iba- 

rra y de Céspedes se le reconoció por ia 
D : recc:ón General de la Deuda V Clases 
PTasivas, en 1» de septiembre de* 1941, la 
pensión anual :de b.(T)0 pesetas, como 
viada*del' ex Ministro de la Corona don 
Joaquín Montos Jovéliait y posier. de
mente, al comprenderse a la recurrente 
en los beneficios de la Ley de l i  de junio 
de 1941, por haber sido declarado su m a
rido «muerto en -campaña», se fijó ia 
cuantía de su pensión en lú.OOQ pesetas 
por el m smo organismo.' ya que esic 
ei‘a el haber pasivo que disfrutaba el cau- 

' sante a su fallecimiento:

* r £ ^ ltand-° ct>ntra- dicha resolución 
entablo cona Manuela Ibarra reclama- 
C10I+ A 1? Tribunal Económico-admi
nistrativo Central, en soiiciiud. de que so 
le reconociese como haber pasivo el su^»- < 
do íntegro qu e 'h ab ía  disfrutado com o- 
Ministro de la Coronít, es dech ¿5 099 
pesetas, ya que esta era la cantidad que 
percbia con cargo al Presupuesto, v con 
ar reglo a lo. prevenido en la . l  ev de 11 

de julio d e ' 1941. aclarada por* la. Q r-*  
den de Sí> de octubre de 1M2. en %uanto 
a los funcionarios excedentes. cesantes 
o jubilados, se entendería como su el do" re
gulador el que percibían con cargo al 
Presupuesto . a l pasar a dichas situa
ciones:

Resultando que el Tribunal Económico- 
ftdrnmisirativo Central desestimó la re- ' 
clamación de la interesada, por estima r * 
que, según doctrina áentada re terada- 
zii en te por "dicho Tribunal al imeiDrerar 
la Ley de 11 de julio de 1941, lds pen
siones correspondientes & los familiares 
del causante deben regularse por el suel
do del empleo que ei inisnjo tuviese, que, 
aun cuándo el caso presente es análogo 
a los que ha fallado ya anteriormente, 
s ;h embargo, presenta* la diferencia de i 
que el óárgo de Ministro de la Corona 
nc constituye empleo alguno, en razón de 

v su elevada,m isión, ni pertenece al esca
lafón de ninguna carrera- civil ni giiili- 
tar, por lo que en el rh smo no caben • 
otras situaciones que las de desempeño 
activo a .cesantía,■ y las personas"-que sf  
encuentran en esta última, 'situación per
ciben 1111 hajber. confonne ál articulo 72 
¿e l Estatuto, de carácter específico, que . 

no consiste en un porcentaje de\ sueldo, 
sino en una cantidad fija, independiente. 
de aquél; , -

Resultando que, añade el referido or
ganismo, aunque el caso tenga una na-

# turaleza «sui géneris», sin embargo, la
* i»ey de 11 de julio de 1941 no trata sino 

de extender los principios generales esta
blecidos en los artículos 66 de} Estatuto 
debelases Pasivas y 186 de su Reglamen
to a las situac onés creadas con motivo ¡ 
de la revolución y guerra cié Liberación, 
y ,a u n  cuando por lo xfccho no puede 
comprenderse el cargo de Ministro entre 
las barreras que mencionad dichos pre
ceptos, teniendo en cuenta que el can- "j 
sante no lo desempeñaba al ocurrir su 
fallecimiento, sino que se hallaba en si
tuación de cesantía remunerada por., lo 
que ha de estimarse bien interpretada 
&  legislación vigente al señalar como re-

 gulador la totalidad  d e  la  pensión de
 cesantía;
 Resultando que doña Manuela Ibarra \

 de Céspedes formuló con ira dicha reso- 
ucion .recurso conteixTo.so-sidinnLuraru 

 vo. y, dictada *a Orden del Ministerio de • 
usticia de 31 de octubre tle 1947, inter- 

 puso las de reposición y agravios, den- 
[ tió dé plazo:
í . Vistas )a Ley de 11 de julio de 1941, ' 

la de 18 de marzo de 1944 y demás 'dis
posiciones a pr ca bies, •

Considerando que la. cuestión debatid^ 
en el caso presente se reduce a estudiar 
s: procede ia mejora de pensión que so
licita la recurrente.. al amparo c> la 
Ley de 11 de julio de 1941, por haber 
siao declarado su marido «mnerlo en 
campaña»» a estos ofertes:

Considerando que el articulo primero 
de la citada Ley ástablee? que las viudas 
de los funcionarios civiles cyl Estado que 
hayan sido calificados expresamente de 
«muertos en campaña», con ocasión ¡de la- 
pasada guerra de Liberación, tendrán 

: derecho a pensión extraordinaria en la 
: cuantía del sueldo tunero que disfrutasen • 

los causantes al ocurrir su fallecimiento, 
y en el caso preserHe don Joaquín Monr 
íes Joveliar percibió el sueldo de 45.000 

. pesetas, que '.0 fibra reclama su ru da  
como cuantía de haber pasivo desdé 25 
de novi&nbre de 1929 hasta 78 de febre
ro del siguiente año, y en el momento 

. d - su fallecimiento no percibía como 
funcionario sueldo alguno que pueda sor? 
vir 6-c base para fi.iar la pensión extra-

ordinaria que le señala a  su viuda, la 
Ley ele 11 dé julio, el*--1941:

Considerando que. im e^o que no per
cibía sueldo alguno con cargo al Presu- 
p puesto al ocurrir su fallecimienio, al 
.^iialúysele por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas como pensión el 
im pone íntegro del haber pasivo de pese
tas 10.Q00 .anuales, que percibía eomo ex 
•Ministro, no ha Infringido precepto legal 
alguno y ha interpretado lyct-ameóte el 
sentido de las disposiciones citadas de 
ampliar la cuantía cV las pensiones pro
ducidas como consecuencia d ‘ hechos de- 
•rivaaos de la guerra cw Lileracicn:

* Considerando, por todo ello.' ou1' el fallo 
del Tribunal Económico - administrativo

[ Central contra el que se reemina ha sido
; dictado sin violación, de precepto legal
* alguno;

De conformidad con lo consultado póc 
c-1 Com-y.o ffe Estado,

El Consejo de Ministras ha* resuelto 
cie«f‘-t'*mar el ‘ presentí*, recurso cié agra

vies.»
I.o que de Orden de Su Excelencia se 

publica en *1 BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V S. v 
notificación ./la  interesada., de confor
midad con lo ,£lispuesto en el numero uno- 
ú> la de íh?#i Pr-sidenda del Gob erno 

‘ de 12 de ab/ii-de 1945
Dias gua/de. a V. E. muchos años. 
M a d r id ,/‘19 de diciembre de 1W8.-— • 

P. D.. el /^Subsecretario Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de* H-a-áfnda.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN d e  1 7  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 8  

p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e n  l o s  
b e n e fic io s  d e  lib e rta d  c o n d ic io n a l  
al corrigendo que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código d?

7Justicia Militar y previo acuerdo del Con
sejo d e . Ministros, se conceden los benefi
cios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que le queda por cum
plir al corrigendo de la Penitenciaría 
Militar de La Mola (M ahón), Vicente 
Andueza Aldbar. . . *

Madrid,, 17 de diciembre de 1948.

DAVILA i

ORDEN de 23  de diciem bre de 1948 por la  
q u e  p a s a  d e s t in a d o ,  e n  t u r n o  d e  l ib r e  
elección,  a  la  A g r u p a c ió n  d e  M e h a l- la s  
el Teniente de In fa n te r ía  d o n  G u ille rm o  
F ernández O banza.

Pasa :destinado, en turno de libré elec
ción , u la Agrupación de Mehal-las el Te
niente de- Infantería, escala activa, don 
Guillermo Fernández . Obanza, cesando en 
el Grupo de Regulares Larache núme
ro 4, y qucelando en la situación preve
nida en el articulo segundo del Decreto, 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» nú m / 4).

Madrid.. 33 de diciembre de 1948.

- D A V IL A

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN d e  29  d e  d iciem bre  d e  19 48  p or la  

que se dispone que todas las adquisiciones
 y  g a s t o s  q u e  s e a n  p r e c i s o  r e a l i z a r  
se e f e c t u a r á n  e n  a n á l o g a  f o r m a  a  l a  
estab lecid a  p o r  lo s  d e  T r a n s m is io n e s ,  
In ten d en cia , S a n id a d  y  F a r m a c ia .

Consignándose .en Jos Presupuestos pa
ra el año 1949 los créditos para el Ser
vicio de Combustibles, quedan sin efecto 
los artículos 3.° y 4." dé la Orden de ,30 
de agosto de 1947 («Boletín Oficial del 
Aire» número ,103.> y a partir de 1.* de 
'enero próximo todas las adquisiciones y  
gastos que sean preciso realizar se efec
tuarán en análoga forrfia á  la establecida 
por los' de Transmisiones, Intendencia, 
Sanidad y Farmacia^ constituyéndose a] 
efecto, en aquél las Juntas Técnicas y 
Económicas reglamentarlas y teniéndo%aú 

^ e fe  las mismas atribuciones eñ -cuanto 
q. aprobación de gastos se refiere que los 
de los demás Be.rvieios anteriormente 
mencionados.
^Madrid* j97d* dití^mbre de 1948. •

- ; <JALIAR2 '̂ ;

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27  de d iciem bre de 1948 por la  

q u e  c a u s a  b a ja  d e f in i t iv a ,  p o r  h a b e r  
c u m p l i d o  l a  e d a d  f i j a d a  p a r a  e l l o ,  e l  

G u a r d iá n  a  e x t i n g u i r  d e l  C u e r p o  d e  
P r i s io n e s  d o n  P e d r o  G u e v a r a  M a r í n .
 Ilxtio. Sr.: C onform e-a lo preceptuado

\ .en el vigente Reglamento del ¡ersonxl 
! Subalterno del CuerjX) de Prisiones,
| Este Ministerio ha dispuesto que el
; Guard'án, a extinguir, de. la . Escala Subal- 
\ terna del mencionado Cuerpo, procedente 
! de los retirados de Cuerpos Armados, don 
I Pedro Gue%aia Marín, con destino* en la 
¡ Prisión de Partido do Orihuela y dota- 
j ción anual de 4.0ü0 pevsetas, compatible 

con el percibo de haberes pasivos de re- 
i tiro por servéios militares, cause baja 
j definitiva en el .expresadó cargo, por ha- 
- &er cumplido lá edad de sesenta y siete 

i añ^s fijada p ara ’ ello, 
j Lo digo a  V. I. para su conocimiento
[ y demás efectos. , *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r 'd ,» 27 de diciembre de ^1948.-^*

¡ P . D ., L de Arcehegui.

i LUno. Br/Piiwtor general ¿e Pristones,
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ORDEN d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  
l a  q u e  s e  c o n c e d e  l a  b a j a  
d e f i n i t i v a  e n  e l  E s c a l a f ó n  d e l  
C u e r p o  d e  P r i s i o n e s  a l  A u x i l i a r  
Penitenciario del mismo 

d o n  G e r m á n  F e r r e i r o  A r i a s a lo solicitado 
por él Auxiliar Penitenciario oei Cnér- 
po dé P f siones. con destilo  en la Prisión 
Central de San Miguel de los Reves, de 
Valencia, -clon Germán ^Fm-oi.ro Arias, •

% Éste Ministerio ha tenido a bien con- 
* cederle Ta baja .definitiva en el Escalafón 

de los de su clase.
Lo digo a V. I. para su -conocimiento 

y  y- Afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
-Madrid, 27 de diciembre de 1‘948.— ; 

P. D., I. de Arcéne^ui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones».

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
'  'ORDEN d e 20 d e  

d i c i e m b r e  d e  1 9 4 8  s o b r e  i n d i c a t i v o s  p a r a  l o s  d i s t i n t o s  
p ue rtos  pesqueros .

limo. Sr : Por Real Orden de 6 de 
octubre de 1915 se dispuso que todos lOf 
buques llevaran escritos en gana una de • 
sus amuras y en la , popa# el nombre del 
buque y cJ ‘del puerto''de su. inscripción. 
Las'letras deberían ser blancas o amari
llas, en los-,cascos pintados de oscuro, y 
negras, en los puntados de claro. Asimis- 

> 'mo, y pou Real Orden d<L -23. dé febrero 
de 1924, se dispuso que todas las embar
caciones pertenecientes nT la tercera y 
cuarta lista llevasen pintadas en las amu-- 
ras, con colores que se destacasen'desde 
lejos en la mar.- el folio y lista, en urt 
tamaño igual a 'la  .distancia7 enfre el ver
duguillo'y la linea <Je flotación., .

La práctica lia demostrado que convie
ne modificar la interpretación que se ha 
dado »  las marcas 'del folió y lista r*i las 
embarcaciones pertenecientes a la.tercera . 
lista N (

En su virtud,
' Este Ministerio, previó asesovamiento 

de la Sub$ecreraríá d e ,ía  Mariné Afnr- ; 
cante, ha dispuesto que ódrt'-el fin de sim
plificar las marcas de las.1 an^ira^.-en las 
embarcaciones de la flota , pesquera espa
ñola, ¿e pintaran de color roió las ini
ciales de.la capital de la proyi»cia tnari- 

'tinoa. seguidas <Xe dos gtupos Ide núnve
ros : el Orimero, -de u;ia sola Jtifra-, qué 
indica el distrito a ,qj*e per tcheca, y Ci 
segundo, el folio correspondiente. . t 
' Para fnás claridad en la interpretación, 
se» publica' a continuación una relación 
con las abreviaturas •corre&nondieqfcs & 
to^os los puertos pesqueros de España. , 

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 20 de, diciembre de 194». , t

, ; ' : ' ’ ■SÚANZESr.->
Tipio. Sr. Subsecretario dé la .Marina 

Mercante. . * ■ . 4
Sres. Comandantes .de Marina. - . ' '
Sres ^ '
PROYECTOS DE INDICATIVOS PARA 

’ LOS DISTINTOS PUERTOS PH8- 
CABEROS

" * Número 
‘ ; 'dfcl foiro

GlTTPtrZCOA.  -
Pasajéá* '.................. S, S . . 1 —
San'Sebastián .v , ...... S. S. 2 ( — .
Z u m á y á  > . . . . *  S, S. 3 _ —' .
V iz c a y a

• Leqtféitio  ........  f... BI. I’ — :.
Bermeo ......    .... BI. 2 " —
ffijbao ......    , BI. * 3

i * ■’ 1 * -
S an# an¿ ek

Ca&ro-Urdiales ..........  . ST. 1 — N
Láredo  ............... . . . .........  .‘ST, 2 ’ r~? '

i tfh'tmero
i . • /  deí folié •

Saniosa ...... .'.......... ST, 3
Santander •....................   ST. '4
Requena  ....................   ST. 5

, San Vicénte de. la Bar- v
| . ciuera  .................     ST. 6
! A s t u r ia s * .
| .Lianes .....r .................. '......• O I., 1
i Riba desella _______  G L  »2 - -
; 1 Lastras .....v.\..; ..... .........  GI. 3 '
¡ O ijón   '... GI. . 4 ' ■
¡ Luanco ......  . ' ............. . O I. 5
! -Avilé*   GI..  ̂ •'
í San Esteban de Pi-avia. GI. 7 • r—
| Luarca. . . . . : . .........•............... G I . .s- 8 -  -  ;
i • > .
| E l F ffíPvOi. t)EL C a ü m l l o

¡ ‘Ribadeo ............... v............  FE. , 1  —
i Vivero .....................      FE. 2 —  '
1 Santa. M aría ' de' Orti- -
| gueira   .v........ FE.? 3 —
j El-Ferrol del Caudillo ... FE. ..4

¡ h# COÍRUÑA , •'
,Sada      , CO. 1. - x  '
1 a  Coruña.... ................ CO. 2 —-
Conne      ........................... CO. 3 - -  . [
Cítmariña^ ....................    CO. 4

¡ Corcubióp  ......  ;... CO. 5 —
! Muros .................... .̂............  CO. " « T  —
I Noya ........................   CO. 7

|. V ioo ^
¡ Sangm jo  .....................  ' VI ' 1 ' —
í M ann . . . / ...................   VL 2 —
¡ Bucu.       . VT. 3 ' —
i Qangas- . .   ^1. 4 ~
; VÍgo     v i .  5 —
i Bavona .....................    VI. $ —
; La. Guardia......................  VI. 7 • -

| VllLAGAltCÍA -
j Vilíag'arcia ..... . .:.......... . VILL: 1 —
I Caramiñái ....................... VÍLL. 2' —

$5t». Eugenia de Riveira.' VILL. 3 —
H újcl.va * •
Ayam oóte....  ....................... RU. 1- —
lÉla Cristina  ..................... HL. 2 —
H uelva .  ..................   BU. 3 —

Síjviu.* ' •
I Sauluogr' de Bón*afi>edav S E .. - 1 —
r Sévdll’a  ....'.a, SB. «2

C ÁD IZ  . . .
Rota *.,r'.....................   CA. T —  /

de Santa Maria. C A , 2 - -
Cádiz ............ ............. ............CAI 3
San F e im ñ d o  ......  CA. 4

' Baíteate é . . . t . . . . . . . , v  CA. 5 7-  é

•^LCECIRAS ’ '
Tarifa .......................   AL. 1 —
Al^ecíras    AL. 2 —
La Línea    , AL.  ̂ 3 —  '¡
ty&JAGA , ■ .
EstepqnaL  -..'..«..j MÁ. I  •— •
M a rb e llf  i .................... . , 2 A -
FlV&ngIit)la  :r MA. 3 x -
Któlaga.  ........ •...................   M a . 4 —
Véíez Málaga    ........... MÁ. '5
M otm  ; . . . .... ..................... . MA* «  - -  , '
AiftlERÍA ..' . .

Adra ,..v     . . .  AM. 1 - -  .
Á l m á r í a ; . .......... AM. 2 -

M̂ jRCXA
t>afrru.cfih ................................CT. 1 • —
Agiiilas .... . . . é.. . %
Mazarrón ., . . : ................   C f . 3 * -
Cartagena ... . .. ; ..................... CT, 4 -
San Pedro del pinatar, C¡T, ^

A l ic a n te  . v •' «

Toirevieja  AT. t 1 r—
¡ Santa. Poía-    . • A T , " 2 .->-

*
' -  /

^ - v  Jfeero •
dei ibiio

/Alicante ...........................  AT. 3 —
Villa joyosa .....‘ .........  .... AT, 4. —
Altea ...•...... '.................... AT. - 5 —'
Valencia #

' Denia ...........................  VA. . í -* ~
Gandía .....:...........VA. 2'
Valeñcia ........................... VA. 3
Sagunto .....    ........ VA. 4
Castellón or la Plana /
Burtlaná.  ........... ....... ....... CP. 1 —

' Castellón de la Plana . CP. 2 . - -
Vinaroz ........... :*................  CP. 3 ' - 7 ,
T arragona '
San Carlos de la'Repita. TA. 1 —

‘ Tor¿osa ....____'...i....:..., «TA. 2
Tarragona ................. . TA. 3 — .
Bakcelona . #
Villa nueva y GÓltrú ... ., BA. .1 ’
Barcelona ...... ' .......  ......  BA. 2

' Mataré ...   ....... V ' BA. - 3
San Felíu de Guixols ... BA. 4 — .
Palamós . . . . : ..........   .. BA, 5 - -  •
Rosas  .......................   BA. 6
La Selva . v ........      ...  BA. 7 —
Mallorca •* , ’' T
Palma dex-Mallorca  Pív̂ . 1
Alcudia...............................  PM. 2 - -
Sp'ller  ......  ............  PM. 3 -
Ancjraitx ' ......................  • PM. -4 ---
I t ó é  .................................• # ’ > • P M * 5

Meno» ca
Mai^n  .... , ................ .. MH. 1 -

: Ciux^iela ....... MH. '2 ~
, T enerife
Santa Cruz de Tenerií?. TE. 1 —
La Palma .......... TE. 2 - -
Gomera ... .'................ TE. 3e - -

.G ran 'Óanaria ■
- Las Palmas.........................*G.C. vi —

Éüertevontnra ............ : ....-G .C . 3
lanzarote ................. . G. C. 3 —
G uinea. Continental
SaiiU Isabel ....................... S. I. 1 _ —
Rio B e ñ f t - o . .• S. I. 2 -
Maílla  '
Melilla  M U / !  *
CfrtJTA • • „ ‘
Ceiita ..... ..... ............. CU. 1 - - -
Villa Cisneros , ' ‘
.Sidi Ifni ....................... •• V. C. 1 f
Villa Cisneros . : V. C: 2
La Agüera .. . . . . . . ..... V. C. 3

 O R D E N  d e  1 1  d e  d ic iem b re  d e  1 94 8  p or  
la  q u e  se  d isp on e  corrid a  d e  esca las en  e l 

C u e rp o  d e  T é c n ic o s  C o m e r c ia le s  d e l 
E s ta d o  c o n  m o t iv o  d e  la  r e s o lu c ió n  
d e l  c o n c u r s o  d e  A g r e g a d o s  d e  
E conom ía E xterior, por D ecreto de 5  de 
enero del año corriente.

 
lim o. Si*': Por D ecreto de 5 de enero 

del año c o r r ió le , y. previo'conctiuso-oiK^-^ 
sición, han sido nombrados Agregados de < 
Ecoztomia Exterior de segunda. e lá sV los  

v.'Técnicos Ccrhorciales l̂el Estádo sigulen- * 
tes: Ilusivísimos señores don Manuel Fuen
tes ín irc*qul don Pablo Sierra Rusta- 
iTlzo, Jefes Superiores do Administración 
Civil, y señores don Antonio V idal T o lo - 
saña, Jefo de Administración Civil do pri
mera clase; en activo, y don Gabriel p a - 
fonte Sánchez, don Rafael Muñoz Lovah- 

-ío- y dpn Enrique' Chávarri R o d L g w /, sfi-.- 
peñnumerario ^ e 'igu a l categoría; ■ don Jo
sé Miaja Arcara te, don Antonio Gateen. 
Díaz y doh Gonzalo Calderón Barcena, 

u Jefe« de- Admi-msírayión Civil de según-.
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ria clase en activo: don Angel Catalina 
louó, .Supernumerario. fie esta categoría; 
doii Santos Bernardo Bollar Layda, tam
bién Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, en activo, y don Enrique 
.Muñoz-Vargas y Herreros de Tejada, su-'

- p:rnumerario asimismo d<* esta categoría, 
y. por ult.mo. don diiac Amon.n ivie-ssa 
y. Martmez-Strong y don Fernando Car- 
cerera Cardereiq. Jetes oe Aam.nistra- 
pión Civil de 'tercera clase, en activo. y 
don Cayetano Ixjpez-Chiehori y de Or-

• bina, supernum'erasio de la-misma" cate
goría.
'D e  acuerdo con las*Ordenes de 29 de 

noviembre* > y 10 /de diciembre de 1941 
y 4 y Jl qe noviembre.* de 1942. •

Este Ministerio- ha tenido- a bien de
clarar supernumerarios en el Cuerpo 
Técnico de Comercio, con efectos del oh 

( tado 5 de enero último, á los funciona
rios en activo siguientes: limos Srés. don 
Manuel Fuentes Trurozqui y..don í*ablo 
f ie r ra  Rusta razo, v Sres. don Antonio 
Vidal Tolosana, don José M ia ja  Azcárate, 1 
don Antonio García Díaz, don Gonzalo 
Calderón Barcena, don Santos Bernardo 
Bollar Layda, don Juan Antonio "Massa 
y Martinez-Stronc? v don Fernando Car*-'* 
-dereta Calderera:

Teniendo( en cuanta' estas nuevas, si
tuaciones administrativas y' las provoca- 

 das por el Decreto, asciendo q. Jefes 
Superiores de Administración Civil, ,cn 
las • vacantes de. los señores Fuentes v 

 Sierra, a los funcionarios siguientes: 
Don José Manuel Muñoz y de Miguel,, 
en- s'tuación do supernumerario: .ilusírí- 
simo señor don Luciano Albo Candína, 
supernumerario con reserva eje plaza por 
desempeñar oí cargo de Director gene
ral de Comercio y Política Arancelaria: 
dop Julio Carlos Suárez Sánchez, super
numerario, y don José Vega Alcalá y don 
Juan Juan Ajemany, que ocupan en ac- 
^!Vo la cabeza de la categoría inmediata 
inferior . haciéndolo este* último en co
misión de servicio por la indicada re
serva de plaza del Sr. Albo. •

Este Ministerio ha tenido a bien dis-’ 
poner, con efectos de, lá repetios fecha 
de 5 de enero del apo en -curso,1* la. s i 
guiente corrida de escalas en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado:

A Jefes de Administración C ivil de
 primera, clase*, ascienden: Don Gabriel 

B a íon te1 'Sánchez y don Rafael Muñoz 
Dórente, • supernumerarios, v don Floren-

 c ;o Sánchez y Mepéndez • RlvaS v don 
Dius dc« Aguirre Fanaipué, en activo.

A Jefes de Administración Civil de s e - ' 
gunda clase: Don Enrique Muñoz-Vargas 
y Herreros de Tejada, supernumerario; 
don Emilio Lloréns Pérez, don Mariano 
Amor Alba y don Antonio Pérez^yíínguez 

 y 'Villota, fin activo: don Juan Antonio 
Massa y Martihez-Strong-. supernumé-s 
rano: don Miguel Donato Paredes Mar
cos y  don Julio Florencio Cordal Carús. 
en .activo: don Fernando Carderera Car-, 
derera, - don - Cayetano López-Chicheri y , 
de Urbina y don Francisco Bozzano Prie
to, supernumerarios, y don Antonio Riá- 
no Lanzarote y don José María Mantilla 
Pérez, de Avala. activo.

A.Jefes de Administración rCivíLde te’r-
• cera clase > ascienden: Don Francisco 

Alonso • Luengo, don Francisco Merelo- 
Barbcrá. Beltrán, don , jC.^rlos Díaz Mo

nis y don Emilio Carmona Canpóna, en
activo: don Joaquín Suriano Roésset, su

pernumerario: don Nicasio , Navascués
A rroyo ., don fTose Crespo M irar y- don 
Pedro Galbis.,Morph\\ en activo: don Vi
cente Sebastián. Liegát y don Fernando 
'Galamente y Herreros dé T e j a s u p e r ~ >  
ijumierarios. y ' finalmente don Juan An* • 
.ionio. Agu!lar Collados y don José Jimó- 
■nez Rosado, en activo/
, Por último, a Jefes de Negociado de 
primera clase ascienden: Don Jaime Mu-, 

/ ro O ’Shea, don Miguel Sanchiz ÁJváréz 
/ de Qu-indós. don Alberto García Muñoz 

don Juan Olives Beltrán, éñ* activo;- 
don C arlos ‘ Fernándea-Lloreda y Teño-

rio, supernumerario; don Fernando Díaz 
de Velasco. don Rafael Reparaz Lina- 
zásoro .y don Angel Corral Sniz, en ac
tivo: don Enrique Gran Campuzano, su- 
peVnumerarft), y don Alfonso Bolín de 
Mevsa y don Jorge Villota Muniesa. en 
activo. ^

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y. efectos.

D'os guarde a .V. I. muchos años.'
' Madr-d. l i  do diciembre .de. 1948.-- 
F. Di, Tomás Sufier. 

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política. Arancelaria. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1948 por 
la que concede el reingreso en el ser
vicio activo a doña Consuelo de P adura 
y Vizmanos, Ayudante Comercial del 
Estado.

Ilmo.VSr.: Vista la instancia elevada*, 
por caña Consuelo de Paaura y Vi/ma
nos, Ayudanté Comercial del Estado de 
lencera ciase, en situación de exceden
cia voluntaria desde I7 lde abril de 1940: 
de conformidad con el articulo 41 Ch-1 
Reglamento de 7 de septiembre d e -1918, 

Este Ministerio ha . tenido. a bien con
ceder *el reingreso en el servicio activo 
a dorYa Consuelo de Padura .y Vi/.ma
nos, Ayuctante Comercial del Estado de 
tercera ciase, con efectos a partir de 
primero .de enero próximo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y dehvás efectos.

Dios guarde a -V. I. muchos años. 
Madrid, 16' de diciembre 1948.- 

P. D., Tomás Suñer y Ferrer.

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior- y Comercio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se declara la caducidad del re
gistro minero « Ricardo», número 1.380, 
de la provincia de Valencia.
limo. Sr.: Visto el • escrito presentado 

en* bilí de octubre dé 1948 en ia Jefatu
ra del Distrito Minero de Valencia 'por 
don Ricardo Ortoiá Duran, concesionario 
del registro r minero «Ricardo»,' número 

41.880, de 28 pertenencias, situado en el 
‘ término municipal de Oliva (Valencia», 
por* el que renuncia a los derechp^ ad
quiridos .sobre dicho registro; r 

Visto el artículo 60 cíe l-a Ley de Ma
rtas, de 19 de jfiiio de 1944;

Vistos los artículos 17L y 172 del Re
glamento general para el Régimen do la 
M inería/de 9: de agosto de 1946;, 

Resultando: Que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Valencia remite con 
el expediente la, carta de pago, acredita
tiva de estar al corriente en el pago del 
canon de superficie;

Cbnsiderando: Que el artículo- 171 del v 
citado Reglamento déterm.íríá comb causa 
de caducidad la renuncia, vbluntaria, por 
parte dgl .interesado, »io "que ocurre eñ~ 
este caso,

.Este Ministerio, a propuesta- -de la D i
rección General ,de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
d'el registro minero «R icardo», número 
1.380, de la provincia de Valencia, publi
cándose esta resolución en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTÁDO v en. e] de la ‘ 
jbrovíncia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes .de permisos. de! 
investigación o concesión* de-explotación 
en el terreno comprendido ñor 1? mis
ma h^sta cjue hayan transcunúdo Ips ocho, 
días siguientes a ’ la oublicác-óñ de su ca
ducidad en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL , 
ESTADO.

Lo que commiico a 'V . I. para su . cono
cimiento y demás'efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre, de 1948.— 

P. O.- E. Meré\lo. ..

limo. *Sr.. Director' jCen^raL cíe Mipas y • 
Combustibles,

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la  que se declara la caducidad del re

gistro minero »L o s Cuatro», núm. 1.401, 
de la provincia de Valencia.

Tuno. Sr.: Visto ei escrito presentado 
en L3 de octubre de 1948. en la Jér&iura 
’dcl Distrito ^linei-o qe Valencia por don 
Ricardo Ortolá Durán, concesionario del-' 
registro minero «Los Cuatro», número 
1.401. de 192 pertenencias, siuv-er» los 
t.érini2?os. municipales de Jaraco y Tabei-  
nes de Vajlciigna '.Valencia»,, por el que 
renuncia a los derechos, adquiridos soorp 
dicho'registro minero:

Visto c-1 varticuló 60 de la Ley de Minas, 
de 19 de 'julio de 1944;

Vistos 'los artículos 171 y 172 del Re
glamento Gen era i para ei Régimen de 
la Minería ae 9 de ágosto de 1946*:̂
' Resultando: Que el ingeniero Jefe déi 

- Distrito Minero de Valencia, remiré con 
él expediente la carta* de pago, acredita
tiva do estar ai corriente en ei pago del 
canon-de superficie;

Con.sjdernrdo: Que el arh'cujo 171 y 
172 del citado Regimiento determina- en-, 
ino causa de caducidad la renuncia vo
luntaria .por parte del interesado, lo que 
ocurre cu este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
' rcecióu'Geneval ele Minas.y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del re
gistro minero «Lr> Cualro», número d.401.

' de la provincia de Valencia, nublicándos* 
esta resolución en*el BOLETIN  O FIC IA L 
pE L  ESTADO y cu el de la provincia, 
con la adven  encía de oue ño se admiti
rán .'solicitudes de permisos dé investiga
ción o concesión de explotación en el 
terreno comorond'do por la misma hasta, 
que hayan transcurrido los ocho días -si
guientes a la óTolicación dw su caducidad 
en ei BOLETIN O F IC IA L  DEL ASTADO.

Lo aue comunico a v. I. para su cono- 
'C im iento v demás efectos.

Dios o-uarde a V V muchos años. 
Madrid,» 30* de diciembre de* 1948.

P. D., E. Mercllo.

linio:* Sr. , Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 20 de diciem bre de 1948 por 
la que se declara la caducidad del registro 

minero « María Ascensión», nú
mero 1.702 de la provincia de Castellón.

limo. Sf.: Visto pl escrito presentado, 
en 23 de octubre de^ 1943 eri la Jefatu
ra del Distrito Mineró de Valencia por 
don Francisco de P. Catalán Moliner, 
concesionario del registro minero ((Ma
ría Ascensión», número 1 ¿702!,; de. 123 per
tenencias, sito en -los términos muhicipa- 
les de Ahpenara . y La Llosa-(Castellón), 
por el-que renuncia * a los derechos ad
quiridos sobre dicho Registró:.*
« Visto el artículo -60 de: la Ley de M i
nas, de 19 de julio de 1944:

«Vistos los artículos 171 y 172 del R e
glamentó general -para el .Régimen de 

•la Minería, de '9 de agosto de 1946;
Resultando que el Ingeniero. Jefe del 

Distrito Minero do Valencia remite con 
el expediente la carta de pago, acredita
tiva-de estar al corriente en el. pago del, 

• canon de superficie;
' • Considerañdo que el artículo 171 y 17  ̂
del citado Reglamento determina yom¡ü 
causa de -caducidad la renuncia volun
taria, por parte'1 dél interesado, lo que 
ocáirre en este caso,

Esto Ministerio, a propuesta/de lar Di** 
rccción . Gc-ncral de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del registro minero «María Ascensión», 
número 1.702,' de la provincia de Caste
llón. publicándose esta resolución en el 
BÓ.LETIN O F IC IA L  .DEL ESTADO y 
e4-, de la provincia, con la advertencia .de 
que lio. se ,ac|m¿tirán solicitudes dé per
misos de investigación o ooncesión de ex- 

( olotacióm en el terreno cbmprendido por 
la% misma hasta eme hayan transcurrido 
los ocho días siguientes u Sa publicación
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 de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. • -

Lo .que,. comunico. a. V. I. para su co
nocim iento y demás efecícs.

Dios guarde. a V. I./m uchos años. 1 
• Madrid, 50 de diciembre de 3948.— 

P. D.. E. Merello.

lim o. Sr Director genera] de M inas v 
Combustibles.

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se declara la caducidad del  re
gistro minero «Huminal», número 1.691, 
de la provincia de Castellón. 
lim o. Sr.: Visto eT escrito presentado 

en 23 de octubre de 1S48 en la Jefatura 
del D istrito Minero de fa len cia  por 'don 
Francisco de P. Catalán Moliner, conce
sionario dfjj; registro^'minero «Huminal», 
núm ero !.$91 d e i8 b  pertenencias,' sito en 
los térm inos m unicipales de Castellón • y 
Benicasim  ••Castellón;, por el que jenuiv'

■ cip, a los derechos adquiridos sobre dicho 
registro minero;

Visto el •■articulo 60 d*e la Lev de Mi
nas de 19 de julio dé 1944;

Vistos los artículos 171 y 172 del R e
glam ento General para eí Régim en de 
la  Mineria de 9 do agosto de 1946;

Resultando: Que ei Ingeniero Jefe  del 
D etr ito  Minero de Valencia remite con . 
e l. excediente la carta de pago, acredita* 
riva de estar ál corriente en  el pago dql 
canon de superficie;

Considerando: Q ue el artículo 171 y 
172 del citado Reglam ento determ ina có- 

• ino causa de caducidad Ta renuncia vo
luntaria por parte del interesado, la  que 
ocurre en este caso, ' . ;

•Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de M inas y Combustibles, 
ha resuelto declarar lá caducidad del re- 

, fclstro m inero «Huminal». fifemero 1.691,
; ' de la . provincia de 'Castellón, publicándose 

esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y qn el de la provincia, 
con la advertencia de oue ño se admitirán  
solicitudes de perenisos de investida «i ón 
o concesión de explotación qn el terreno 
com prendido por la misma hástn que 
iíáyan transcurrido los ocho días Siguien
tes a \a publicación: de su caducidad en 
el BOLETIN OÉIC1AI7DEL ESTADO.
' Lo c»ue cominnco a V. I.*para-su cono
cim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V ,,I . m uchos años. 
M adv’d, ^0 ríe diciembre de 1948.*— 

P. D.. E. Merello. ' /  ' '

lim o / Sr. Director general dh M inas y 
Combustibles,-

•  =—  : .  ,

M º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 7 de diciem bre de 1948 por 

 l a  que se resuelve el concurso de m é
rito s  y  exam en de a p titu d  de la plaza  
d e  Profesor de «G eografía, H istoria, Der

echo y  Legislación social» d e  la Escue
la E lem ental de T rabajo de Mérida.

Timo. Sr.: V isto el expediente instrui
do para la  provisión, m ediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Profesor de Geografía, Historia, 
Derecho y Legislación Social, vacante en 

* la  Escuela .Elemental Ue Trabajo de Mé- 
rida, v  el escrito-reclam ación íoVnnvlado 
pó.r'eí a sp iran te ' excluido don Prqncisco 

. Espárrago Aretio, • .’
E ste M inisterio, de conformidad con 

los inform es em itidos, por la Junta Cen
tral de/ Formación Profesional v Comi
sión Perm anente del Consejo -Nacional 
de Educación, ha resuelto: *

L° D esestim ar la reclam ación formu
lada por -don Francisco Espárrago Áre* 
tío, contra el acuerdo del Tribunal exa
m inador del reféridp don curso de mén-, 

.tq s  y . exam en d e . aptitud, por- e n t e n d í

qué* éste ha procedido con toda equidad 
y justicia, tanto en la valoración de lo.< 
m éritos aportados por los distintos con
cursantes como en la puntuación de íoí 

; ejercicios.
2.° Aprobar el fallo del referido Tri

bunal, aceptando en consecuencia su pro
puesta. que hace 'también .suya el Patro- 

••hato Local de Form ación Profesional .de 
Mérida, y en su virtud se nombra Pro

fesor de «Geografía. Historia, Derecho } 
Legislación Social» c e  la Escuela Elemen
tal de Trabajo de dicha ciudad a doi: 
Francisco Arévalo de A rocen a, con la re
muneración anual de ¡seis mil pesetas

. que percibirá con cargo a los fondos pro
pios del Patronato Local do Formación 
Profesional de Mérida. .

El 'señor Arévalo realizará la labor dó* 
* cente que se determina en la Base, pri
mera de la£ de convocatorias, icniendc 
su nom bram iento ¿1 carácter do provisio- 
nálidad a • que se refiere el articulo 29 
del L'bro I del .vigente Estatuto 'dé For

mación Profesional y debiendo form ali
zarse el correspondiente contrato de tra
bajo, de. conformidad con lo dispuesto 

’ en la’ Real Orden de 27 de diciembre de 
. 1929 y demás disposiciones complemen

tarias’. . » 4 i •
L o .d igó  a V. 1. para su cqnocimiento

y efectos. . , ,
D ios guárde a V. Ir muchos años. 
•Madrid,-7 de diciembre d e: 1948. 1

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Dirfcctqr general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica;

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor Auxiliar numerar

io de «Solfeo» vacante  en el Conserva
torio Profesional de Música y Decla

mación de Murcia.

‘ • lim o. Sr.: Vacante ‘en el Conservatorio 
ProfésiQnal de Música y Declam ación de

• Murcia una plaza de Profesor Auxiliar 
numerario de «Solfeo». , ; v' -

Este Ministerio.* ha acordado convocar* 
a concurso-oposición la mencionada Au
xiliaría con sujeción a los preceptos del. 

.D ecreto orgánico vigente de 15 cT¡? jupió  
dé 1942. -y

El concurso-oposicióh sé celebrará en 
el Conservatorio de Murcia ante un T ri
bunal constituido por- • Profesores num e
rarios. del Centro que propondrá -el p p

• rector do! mismo v cuvó nombvqmíe">to 
corresponderá. al Director general de- Be- 
}las Artes. • . .
• Los aspirantes presentarán' instancia  
en la Secretaria del Conservatorio en el 
improrrogable plazo de un mes,, a partir 
del d ía ,sigu ien te  al de la publicación de 
esta Orden en. e l . BOLETIN OFlCIAL  
DEL ESTADO, a' cuya, instancia acom
pañarán, déntro -del mismo plazo, la si-i 
gui en te documentación: ¡
I 1. Partida de nacim iento/debidam ente  

legalizada si no, .fuese exoedida .dentro 
dké lq jurisdicción de la Audiencia Te- 

•rrJoriai de M urcia.' . , - \
2. Certificado, negativo de anteceden

te'? penales./,
3. Certificado de adhesión al Régimen 

o de Depuración Cñ' su caso.
4. ♦ Certificado da,cumpl invento o exen

c ió n 'd el S ciad ció 1 Social de la Mujer los- 
ásnívántes femenino^ comprendidos la 
edad reglamentaria.

Los. asp irantes. oue ejerzan cargos, de-r
• neudienten del M inisterio ñodrán . snsrt- 
• t^ r  estos documentos con la corresoon-
cilchte hoja de servicios q u . la oue' °.c 
bagan constar *ódós tas extremos a quej- 
el m ismo se refieren.

; 5. Resmia^dos de beber abonado- en; 
la ‘Habilitación, d e ! 1 Departam entó 1-̂ s • 
cantidades, de rO pesetas en cnu'\enío'de. 
derechos ó « examen Y 3 por form ación . 
de expediente. ', . . ’

0. Memoria acerca de la enseñanza 
de la asignatura objeto de, la oposición.

Presentarán, además, con carácter  po
testativo los certificados y testimonios de» 
sus estudios, historial artístico y labor 
profesional y 'docente que estim en con
venientes. •

Los ejercicios de ja oposición serán Jos 
siguientes:

1." Oral, consistente en la defensa de 
lá Memoria presentada, y que servirá pa - 
ra acreditar sus Condiciones pedagógicas.

2.° Escrito. Trabajo acerca de los Te-- 
mas del Cuestionario que el Tribunal 
acuerde. . ; . ■ • • *  , .

' 3* Los ejercicios prácticos que esti
me pertinentes el Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. .. < 1

Dios guarde a V. I.. m uchos.años. 
Madrid. 20 de diciembre; de 1948.

3BANEZ MARTIN

lim o .• 8r .• Director general do Bellas Ar- 
tes.

ORDEN de 28 de diciembre de 1948 por 
la  que se nombra el Tribunal d e  opo
siciones a cátedras de «Derecho canóni

co» de las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Granada y  La  

Laguna.
lim o. Sr.: Convocadas a oposición, por 

Orden de 7 de iuni,o -de 1947 - <BOLETIN  
OFICIAL DEL^ ESTADO de 10 de julio  
del mismo», las cátedras de «Deracho ca
nónico» de las Facultades de -Derecho de 
l a s . Universidades de Granada y  La I.in- 
guna.

Este M inisterio ha resuelto nombrar él , 
.Tribunal que habiú de iúzear dichap opo
siciones, que estará constituido en. la- s e 
guiente form a: -

Presidente: Exorno, y Rvdmo. Sr. don 
Leopoldo Eijo Garaw. Patriarca de las 
Indias y Obispó de Mádrid-Alcalá y Pre
sidente fiel) Ipstituto de España.

Vocales:' D«n Eloy Montero Gutierre/., 
don Teodoro Andrés Marcos, don Pedro 
Ramón Lamas l:ouíúdo y defo Miguel Her
nández Aseó, Catedráticos de Jas *uni- • 
versidades de Madrid. Salam anca. Valen
cia «y Valladolid, respectivam ente.*' 

Presidente suplente;' Excelentísim o y 
reverendísimo señor don Jesús M érida 
Pérez, Obispo de Astorga, del Consejo 
Nacioiml de Educación.

Vocales sim ientes: Don Nicolás S. de 
Octo Escudero, don Paulino P e d m  Ca~

, sado, don* JosévBernal Montero. Catedrá
ticos de las Universidades de# Barcelona. 
Sahtiago y Oviedo, respectivam ente, 'v ’ 
don. Manuel Marín Peña, Catedrático del 
Instituto «San Isidro», do Madrjd.

Lo digo a V. i. para su coñocim ienta  
y efectos. ‘

Dios guarde a V. 1: m uchos años. 
•Madrid, 28 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o; Sr. Director general de Enseñanza  

Universitaria.

M.° D E O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 30 de diciembre d e 1948 por 

la que  s e  d i s p o n e  se  d é  c u m p l i m i e n t o  al 
fallo de la Sala tercera del Tribunal Su
premo en el r e c u r s o  c o n t e n c i o s o - a d ministrativo 

  i n t e r p u e s t o  a n t e  la  m i s m a  p o r  
el Ayudante de Obras P ú b l i c a s  d o n  Jesús 

 G oyeneche Ugarte.

lim o. S r . E n  • el recursd. contencioso- 
aam inistrauvo jnterpueste ante la - Sala  
tercera de) Tribunal Supremo, por el 
Ayudante fie Obras Públicas don Jesús 
Goveneohe Ug’arte. contra la Orden, mi- 
iiiáteriál de 26 de enero j l e  1946, se  ha  
dictado el. ^.guíenle fallo: .

«Fallam os: que debemos revocar y re
vocamos la Orden* recurrida ,del Min .̂s 
terio de Obi'a^ Públicas de ,26. de enero
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d e  1946, que separa definitivamente del 
.Escalafón tlel Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas al Ayudante de tercera 
don Jesús de Goyeneche y Ugarte, recu
rrente, para que" en su sustitución sea 
declarado en situación' de supernume
rario.» ^  *

Y este Ministerio,^eh cumplimientq de x 
lo que determina el articulo 84 .de la 
Ley de 8 de mayó de 1904, se ha servido 
disponer se dé cumplimientq en sus pro 
p:os términos al ja llo de referencia.

Lo digo a Vi í, para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1948.

E.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario, de este Depar

tamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se concede la Medalla «Al Mé
rito en e l  Trabajo », en su categoría de 
Plata, de primara clase, a don Luis Va
lero Bermejo.

J  limo. Sr.: Visto, el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Avila sobre concesión de la Me

dalla de) Trabajo a don Luis Valero Ber
mejo: t  ' '

Resultando que la Excma. Diputación 
Provincial. Ayuntamientos* Autoridades 
representativas y Corporaciones profesio
nales de Avila solicitaron de este Depar
tamento ministerial la concesión, de la 
Medalla del Trabajo a don Luis Valer,o 
Bermejo, Gobernador civil de la provin 
cía, como* recompensa a la inteligencia, 
•ejemplaridád y constancia en el trabajo, 
demostradas a través de la labor reali
zada en el orden social, lo mismo por 
la construcción de viviendas, para traBa-  ̂
jadQres aue por las obras de abasteci
miento de aguas, constnicción de fuentes 
publicas, álcantarilladós, repoblación de 
viñedos etc en numerosos pueblos de su 
jurisdicción, consiguiendo no sólo el m e
joramiento de las condiciones ó,c vida-,, 
sino también un resultado eficaz, y posi
tivo en lo que se refiere a la mitigación 
del paro obrero; r ,

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de l a ‘ Delegación Provincial ie 
Trabajo d e ' Avila para dar cumplimien- 
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo, de 1943, informó favorablemente - 
la petición deducida: v 

Considerando fjue, alegados y proba
dos en el presente casó la constancia la
boral relevante de don Luis Valero Ber
mejo, el auxilio a las instituciones de 
•carácter social y él 'estimulo ai trabajo, 
procede ’la concesión de la Medalla dei 
Trabajó, por efiQOntrarse previstos los ; 
hechos alegados en los inc:sos._d)., e) y j) 
<fe|l artículo nóvéno del* Reglamento de 25 , 
de abril de 1942, dictado para desarro
llar el Decreto 14 de marzo del mis
mo año; * 4 _ ' .

Vistas las citadas-disposiciones,'
'Este- Ministerio, de conformidad, con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva ,y a propuesta de la Sección 
Central de Deiegacior\es de Trabajo, ha 
abordado conceder la Medalla «Al-M éri
to en el Trabajo», en su categoría de ;

. #lata de primera clase.^al Excrno. señor .: 
don Luis Valero Bermejo.

Lo que comunico a V. I. para su co 
cocim iento y efectos.

» Madrid, 27 de ./diciembre de 1943.— 
JP. D., Caflos Emilia Turifto. •
limó, Sr, Subiecreteoló dé Trabajo,

 ORDEN de 22 de diciembre, de 1948 por 
la que se concede a don José Péfez  
Alvarez Solano y a don Ramón Ruiz Fer
nández la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de Plata, de se
gunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tranq
uílelo por la Delegación Provincia* de n a -  
oajo üe Asturias soore -concesión ue la 
Medalla oel i^abajo a don Vos* .Pérez 
Aivarez Solano y a don camón Ku.z 
x erpaudez; y 

Resultando que el señof Alcalde-Pies: 
dente del Ayuntamiento de Castrilion 
<(iviedo> solicito de este Departamento 
ministerial le fuera - concedida -la - Meaa 
fia del Trabajo a don Jpse Parez Aívarez 
Solano, Jefe de Tañeres de Servicios iy 
Laminación de la Re^l Compañía Astu- 

'riana de Minas, en ^tenciop a las c.r- 
cunstancias de ejemplar , y constante la
boriosidad que concurren en 'el mismo, 
puestas de manifiesto en más de ¿esen- 
¿a años de trabajos ininterrumpidd* 

Resultando'v que la misma autoridad 
local que en el caso an&erior acudió a 
este Ministerio en súplica de que se con 
cediera igual condecoración u don Ra
bión Ruiz Fernández, Jefe del Labora* 
torio de la .misma Regí Compañía Astu
riana de Minas, por llevar sesenta años 
de servicios continuados, en los que des-, 
tacó por su relevante laboriosidad, mer
ced a la cual ascendió desde el modes
to puesto que ocupó a su ingreso en la 
Empresa al destacado que hoy desem' 
peña;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trábajo de Asturias para dar ’■ cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 
12 de m ayo'de 1943, emitió informe favo
rable a la pretensión de reíeréndia;

Considerando que. comnrobada en e l. 
presente caso la* constancia/laboral rele
vante de .don José Pérez Alvarez Solano y 
don Ramón Ruiz .Fernández, les. resulta 
de aplicación lo dispuesto en el aparta
do j) del artículo noveno del Reglamen
to de 25 de abril de 1942, dictado para 
desarrollar el Decreto de 14 de marzo 
del mismo año, por el que -se' creó la Me
dalla delT rabajo; '

Vistas las citadas disoo3;.ci<\nes-.
Este Ministerio; de Conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y a propuesta de la Seqción, 
Central de Déjegaciofies de Trabajo, ha 
acordado conceder a don José Pérez Al- 
varéz Solano y a don Ramón Ruiz Fer
nández la Medalla «Al Mérito en el Tra
bado» en. su categoría de Plata, de se
gunda clase.

* Lo que comunico >a V. I. nara su cono- , 
cimiento y efectos oportunos. A

Dios guarde a *V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de diclemhre de 1948.— 

P. .D., Carlos Pinílla Turifio. , •
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- i 

rrrento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 p o r  
l a  que se concede a don Francisco  Larrazábal

 Siller la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata, 
de segunda clase.

limo. Sr.: Visto e l expediente trami
tado pot la  Delegación Provfhcial de ! 
Trabajo de Vizcaya sobré concesión de 
la  Medalla del Trabajo a don Francis
co  Larrazábal Siller; y .

\ Resultando que el personal de la. Com
pañía dé Ferrocarriles de Santander 
iBilbao, al que se unió esta ■ Empresa, so
licitó la- concesión de la Medalla del Tra- 
ba jo  a favor-de don. Frañciscd ^arrazá-y 
bal Siller, Subjefe de los Servicias , de ’ 

-intervención y .Estadística, en atención 
d haber dedicado su vida profes:onaJ a # 
la Empresa, en la que se destacó por su ‘ 
laboriosidad relevante 'y honradez du
rante más de sesenta años de servicio ejemplar; » ,

Resultando que reunida la Junta Consultiva 
 de la Delegación Provincial de 

Trabajo . de Vizcaya • para dai* cumpli
miento a lo prevenido en la Orden de 12 
de mayo de 1943, emitió tnforme favo
rable a ía pretensión deducida: 

úJonsiderando que, comprobada, en el 
presente caso la constancia laboral re
levante de don Francisco Larrazábal .Si
ller. procede la concesión de la Medalla 
del Trabajo por encentrarse previstos. los 
hechos alegados eri. él apartado j) del
artículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, dictado para* desarrollar el 
Decreto de 14 de marzo anterior; 

x ' Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de. conformidad cop el 

dictamen de la mencionada Junta -Con
sultiva. y a propuesta de fe Sección Cen* 
tral de Delegaciones de Trabajq, ha acor-' 
dado conceder a don FfiancÜco .Larra- - 
zábaT Siller la Medalla «M Mérito an el 
Trabajo» en su categoríá do Plata de
segun<Ja clase.

Lo que comunico a V. I. para su c o .  
hocimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muphos ájfcos.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.—»

P. D., Carlos Pinilla Turíño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. * Lr

ORD EN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se concede la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo»  en su categoría de 

 Plata  de segunda clase, a don Antonio 
Laciana González.

i. . ^

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por 'la Delegación Provincial de Tra
b a jo  de Madrid sobre i concesión de la, 
Meadll* del Trabajo a don Antonio L&- 

' ciana' González; v \
Resultando* que los Enlaces Juradós del 

Banco Hipotecario de España, en su de
seo de ver premiados los /méritos que • 
concurren'.en don  Antonio* Lac:ana G on -/ 

' zález, ‘ solicitaron de este Ministerio .fe 
fuera concedida a (jicho señor la Meda
lla del Trabajo, en atmelón a que, con 
constancia ininterrumpiida y laboríos:dad 
ejemplar, ascendió del modesto puesto 
de empleado' administrativo * a Tnsp>ectQr. 
Tasador de Fincas,. c^rgo que desempeña 
desde hace treinta y Siete años, non com
petencia y sentido de la responsabilidad;

Resultando que, reunida.la Junta Óon- 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trábajo de Madridv ,dió «cumplimiento a  
Ib prevenido en la 'O rden de>12 de ma
yo dé I94S.; .

Considerando qué la Medalla tíeí Tra
bajo se creó por Decreto de 14 áb mar
zo de 1942 para récomr>en6ar la^ 'cuali- 
dadesv extraordinarias que concurren efi 

, trabajadores y empresarios, dentro de la 
esfera laboral, siendo d¡e aplicación - al 
caso de. dgn4 Antonio Laaiana González 
lo dispuesto en el aoartádo j) 'del artícu
lo npveno dei Reglamento de 25 de abril 
del mismo año, por haberse comprobado 
lá constancia laboral 'del % interesado;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, oída la mencionada 

Junta Consultiv*a, y* a propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones de Tra- 

. bajo, ha acordado conceder a don Anto
nio Lacíana González la 'Medalla «Al M é-. 
Tito en %1 .Trabajo», en su categoria .d e  
Plata, de segtmfla clase. .

Lo que comunico a V. I. para su co- 
no cimiento' y efectos.. . ' . .

Dios guardé -a V. I. -muchos años. .
MadVid, 52 de, diciembre de .1948.—» 

P.4̂ . ,  Garios Pinilla TUriño.

Timo. Sr. Subsecretó,rio *de este Departa
mento.
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ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se concede a don  Francisco Ruiz 
Medina la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de 
segunda clase.

limo. Sr.: Visco el expediente tram ita
do por ia Delegación de xrabajo ae Ceu
ta sobre conces.on ae xa Aledaña dei Tra- 
oa^o a üon i-'i'anriseü Ku¿¿ Mecuna, y 

Resultando que ’ia Cambra de Comer
cio, Industria/y  NavegüciUn de Ceuta so
licitó ia concesión de ta Medalla del T ra
bajo a favor de don Francisco Ruiz Me
dina, que, tra.s realizar una labor cons
tante, ae mas de -cincuenta años, en que 

•se distinguió por su honradez y ejem
plar conducta, logró desde eí modestó 
cargo de aprendiz en que comenzó, sus 
trabajos, estar hoy ir al tren te  de impor
tantes Empresas, creadas merced * a su 
esfuerzo \v laboriosidad:

Resultando que, reunida la Jun ta  Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Ceuta, a fin- de dar cumplimiento a lo 
preven:do en la Orden dé 12 de mayo 
de ¡943. emitió informe favorable a la 
pretensión deducida:

Considerando amy, -creada la Medalla 
. del Trabajo por Decreto de 14 cíe m ar

zo de 1942, a ñn de recompensar las cua
lidades excepcionales qué en Ta esfera 
laboral pufcdan c oncurrir en •• empresa nos 
v -trabajadores, el Reglamento dé 25 de 
abril Siguiente- ihd;ca en sU articulo no
veno los méritos que pueden ser objeto 
de esta condecoración. Y comprobada <?h 
el óreseme cáso la coristancúa laboral 
relevante de don Framvseo. Rui?, Medi
na le resulta de aplicación lo dispuesto 
en ’ e¡ apartado j) dfi mencionado ,.pre-

• p i s t a s  las citadas disposiciones,. .
f  Ministerio, de conformidad con el 

dictamen d.e ia rheñe:onada Jun ta  Con-
• fíult-’va y u Dfoouesta de ia Secy/.on Cen

tral d e ’ D e la c io n e s . ha a corea ó o cqn-
P ~ e - «  q ,-¿ryn P ’U<7 . , la

Medalla «M Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de P in ta ,‘de segunda''clase.

♦Lo que comunico, a V. 1. nara su co-.. 
nn^-’miento ,v efectos oportunos. ^

Dios puaíale a VL. I. muchos anos.  ̂
M°drid. 22 de d irem brn  de 1948.—

‘ P. D * Garios Pinina Türíño.
limo, Sr. Subsecretario de este Departa- 

memo.

ORDEN de 22 de diciem bre de 1948 por
la que se concede a don A n ton io  Auria
Jiménez la M edalla «A l  M érito  en el 
Trabajo», e n  su categoría de P la ta, de
segunda c lase. 
llttio; Sr.: Visto el expediente trartíita- 

do por la Delegación Provincial de T ra
bajo de Vizcaya sobre concesión de hi 
M edalla del Trabajo a dorf Antonio Au
ria jíméilez; y x
. Resultando que el D irector-Gerente dé 
la. Compañía* ae Ferrocarriles de La Ro
bla solicitó de esté D epartam ento mi
nisterial le fuera concedida, la Medalla 
dei T rabajo a don Antonio Auria Jímé- 
nez, Jefe ' del Servicio de Via y Obras, 
en atención a llevar prestados a la Em
presa cincuenta años de servicios ininte
rrumpidos, durante los cuales puso én 
todo momento de manifiesto su ejem plar 
amor ál trabajo  y un 'espíritu de supe
ración y sacrificio en él cumplim iento de 
sus deberes profesionales digno del m a
yor elogio;

Resultando que, reunida ls  Tilinta Con
sultiva de l a •*Delegación Provincial, do 
T rabajo  de Vizcaya para  dar cumpli
miento a lo prevenido en ia Orden de 
^2 de mayo de 1943, emitió informe fa 
vorable a la pretensión deducida;

Considerando que, compróbadá eh el

presenté caso la co h stan m  iaborai re
levante de «don Antonio Auria Jiménez, 
le resulta de aplicación lo-dispuesto 
el apartado j) dél artículo noveno-del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para desarrollar el Decreto de 14 
de marzo del mismo año, por eí que 
se creó la Medalla del Trabajo;

Vistas las citadas disposiciones,
, Este Ministerio, de conformidad con 

eí dictamen de la mencionada Jum a Con
sultiva y a propuesta de ia Sección Cen
tra l. de Delegaciones de Trabajo, ha 
aeótViado conceder a don Antonio. Auria 
Jiménez la Medalla «*M Mérito el 
Trabajo», en su categoría de plata, ae 
secunda clase.

Lo .que comunico a V. J. Para su co? 
noriniiento y efectos oportunos.
’ Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre, de 1S4B. — 

P. D.,. ‘Carlos Pin illa Tu riño. 4

limo. Sr. Subáecreíario de este Depar
tamento.

A D M I N I S T R AC I O N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando oposiciones para proveer 
plazas de Veterinarios de lo s  Servicios 
de Ganadería de la Zona de Protectora
do de España en Marruecos.

. Debiendo proveerse 12 placas de Vete
rinarios de los Ser vicios de Ga ha derla de 
ia Zona de Protectorado de. España en 
¡Marruecos, más las correspondientes' a  las 
vacantes que Se produzcan hasta la fecha 
en que den comienzo’ las oposiciones,’ do
tadas con el haber anual Je 9.600 pe
setas de sueldo y 9.600 de gratificación, 
m ás la que pueda corresponderías por 
residencia y’ familia en determ inadas In- 
térvenékjnes del campo, y la rem unera
ción especial de 2.500 pesetas anuales para 
ios- Veterinarios que presten servicio en 
ios Consultorios dé kabilas, se anuncia su 
protósión, mediante oposición, con a rre 
glo a las siguientes bases:
: IA S eíyá 'n  condiciones indispensables 
para tom ar parte en la oposrcion: 

a) Ser varón, español o marroquí ori
ginario de la Zona - española.
“ b) No exceder ele la edad de trein ta  
y cinco años al finalizar el plazo de ad 
misión de instancias.
' c) Hallarse eh posesión del titulo de 
Veterinario, expedido por cualquiera dé 
las Facultades de V eterinaria de España.

d) Gozar dt/»!a aptitud  física- necesa
ria para el desempeño del cargo, requi
sito que será - comprobado por un Tribu
nal médico nombrado .oportunam ente pa
ra estos efectos por la Dirección Gene
ra l 'd e  Marruecos V Colonias.

O Justificar buenos antecedentes po
lítico-sociales * medíante certificación, de 
las Autoridades y Organismos competen
tes de la provincia de su residencia., 

i)  Carecer- de antecedentes penales.
2* Las. instancias serán dirigidas a 

Su Excelencia el Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, pudiendo ser presen
tadas en la Delegación General ele la 
Alta Comisaría . o en la Presidencia del 
Gobierno (Dirección General de M arrue
cos y Colonias), hasta el día 20 de marzo 
del año próximo, acompañadas de Ibs do-, 
clónenlos a que se refiere la base prime
ra, exceptuando las condiciones corres- 
pondidttes a t ápártado d>, que será co
municada direetam énte al T ribunal de 
oposición mediante .certificado colectivo,

expedido por el Tribunal módico que ai> 
tes se menciona,

3. La referirla oposición tendrá lugar 
en Madrid, debiendo dar principio inex
cusablemente »*> día 15 de abril próximo, 
{jara io cual cri día 7 do dicho mes su* 
constituirá el Tribunal a fin de exami“  
nar las solicitudes • y docum entos‘presen
tados y formar la relación d.e admitidos 
y de los que ,dejen do serio.

Los opositores efectuarán su presenta - 
oón el clin- 11 do abril próximo para
que de acuerdo con ?■) Tnbr»nal se p re 
lada al reconocimiento médico. En *\sa- 
misma fecha so tom aran acuerdos para 
él sorteo de ios aspirantes, el*.cual habrá 
de.llevarse a cabo■ precisamente el día 15 
ele igiial mes como primer ac ta  do la 
oposición. *

Los distintos acuerdos' que a este res
pecto tome <1 Tribunal y todo cuanto a  
partir, de la fecha ele constitución, del
mismo, antes mencionada, interesé comu
nicar a los opositores, se liaran públicas 
en el tablón ele anuncios de la Dirección 
General - de Marruecos y Colonias.
4 4/ Los distintos ejercicios de ooosieión 
habrán de tener lugar ante un Tribuna* 
exclusivamente técnico, que se designará t 
oportunamente, y cuya .constitución se ha-* 
rá pública con la deuida antelación en el 

•BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
éi «Boletín Oficial» de la Zona.

5.- Los referidos ejercicios de oposición, 
serán cuatro y se ajustaran  al programa 
que se inserta a continuación.

Consistirá e l’ primero en la redacción, 
en incomunicación dura rite cuatro horas 
como máximo, sin libros ni apuntes; de 
una Memoria sobre dos tem as sacados a. 
h  suerte de los comprendidos entro los 
números 1 al 26 y 27 al 78, inclusives, del 
programa parados ejercicios^oral y escri
to. Ambos temas seráa comunes a todos 
ios’ opositores.

Ei segundo ejercicio consistirá en U 
contestación oral de cinco temas sacados 
a la .suerte, na ni cadft- opositor, dé entro 
los que figuran en las • siguientes m a te 
rias, un terna para -cada  una de ellas; 
Clínica veterinaria.—Bacteriología, enfer- 
íermedades infecciosas y parasitarias.— 
Inspección bromaroiógica. — Zootecnia.- • 
Economía, fomento v explotación pecua
ria y legislación. Cada opositor dispon
drá del tiempo máximo -de una hora 
jpara ei desarrollo de estos Lineo temas, 
ele cada U n o  de-los cuales habrá de tra ta r  
obligatoriamenté. entendiéndose 'que ci 

• opositor que dejase de tra ta r  alguno de 
los mismos sera eliminado en la oposición.

El tercer ejercicio. de carácter práctico, 
será igual para todos los opositores, que 
habrán de efectuarlo individúa! y a isla
damente en el lugar que se designe.

El cuarto, segundo de los prácticos, se 
verificara, en. la forma siguiente: Lou 
opositores actuarán aisladamente, sacando 
a la suerte un tema..do entre los veinti
trés de "que consta el programa, desarro
llando prácticam ente fas operaciones ¿i* 
que, el tema aludido so refiera.

Ai final, de cada uno de los pjercicío.a 
prácticqs, ¡los opositores redactarán y fny 
ínará'n en 'e l Lenizo máximo de una honí 
una. sucinta Memoria-resumen do los tra 
lla jos efectuados y -resultados obtcñidosv 

6y Tpdoa ios ejercicios séráh elimina- 
torios.. xri¡ para poder pasar de uno a otro 
los opositores '.deberán obtener en cada 
uno de ellqs una eaibicación d’e 25 puntas 
como mínimo. '*

i r  El opositor que no .concun-á a la 
práctica de estos ejercicios quedará eli
minado, siempre qua  no lo justifique dpy 
bidamente durante la celebración del 
ejercicio c-n que le corresponda actuar, 
v' que lâ  causa no sea durable, acercando 

.cuyo extremo resolverá. c*l Tribunal, en 
cada caso.

Todos\ :?stos actos serán públicos. 
O.- La calificación to tal se hará por 

el T ribunal éh' sesión* secreta, sumándose 
iqs punios obtenidos i>oé los . opositores 

 ̂ \ ^
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en  cada uno de los ejercicios, teniéndose 
en .cuenta que cada miembro del THbu- 
nal podrá ¿iccmpdar<..*u calificación de 
cero .a diez puntos.

10. Una vez terminado el último ejer
cicio. el Tribunal' formará y publicará 
nna relación de los opositores aprobados, 
según orden de puntuación obtenida, y 
liará entrega de.t-odo el expediente de, la

. oposición en la Dirección General de,Ma- 
rniecds y Colonias!

11. Los opositores aprobados en los 
cuatro ejercicios de la • oposición Con los 
catorce primeros puestos, serán nombra
dos por la Alta Comisaría Veterinarios 
de los 'Servicios de Ganadería de la Zona 
dé Protectorado de España en Marrue-

‘ eos, pasando inmediatamente á formar 
parte de la plantilla tie Veterinarios dé 
¡ÓS' Citados Servicios, en la que serán ins
eriros por el mismo orden en que, en 
virtud .de la puntuación total obtenida,

. hayan sido relacionados al term inar la 
oposición, a continuación del último apre
tado en la anterior. w

13. Los opositores aprobados ¿  que se 
refiere la base .anterior podran solicitar 
destino éntre las vacantes existentes al 
term inar la oposición, que a dicho efecto 
les ^eráii comunicadas,' relacionando las 
que deseen' ocupar por orden, de prefe
rencia.. . *

El orden de prelaclón para la adjudi
cación de. la,.< misihas será de máxima 

» mínima puntuación obtenida, .y los in
teresa dos podrán pasar a ocuparlas una 
ve.? que la propuesta haya sido aprobada 
por Su • Excelencia el Alto Comisario.

13. Los opositores que, segiin se de
term ina en ia base undécima, sean nom-, 
bzados .por la Alta Comisaria Veterina
rios de los Servicios de Ganadería de ia 
Zoná,, deberán tomar posesión de su ci
tado cargo, <?n el plazo máximo do un 
mes, contado a partir de la fecha del es
crito en que se Ies comunique, el nombra
miento. ‘ •

Para la referida toma de posesión di
cho personal deberá presentarse, d en tro . 
del plazo señalado, en la Delegación .dé 
Economía (inspección de los Servicios-de. 
Ganadería de la Zona), Tetuán. A partir, 
de está fecha, el referido personal tendrá, 
derecho a lo'} haberes corresoondientos y J 
quedará sujei» a las disposiciones que re
gula el Estatuto General del Persona!,al 
Servicio de la Administración de la ^ona.

14. £¡>e notifica, coñio aclaración de la 
ta s e  . undécima, quq á tenor de lo dis-t 
puestó en el aryculo quintó del .Estatuto 
General del Personal al Servició de la 
Administración de la Zona («Boletín Oñ- i 
ciál» número 27 de 1929) que los. nom- I 
bramíentos expedidos por la Alta Cómi- j 
íjaría lo serán en éste, copio, en todos los 
casos, con carácter interino hasta' trans
curridos seis meses del ejercicio del car
gó, siendo entonces elevádos a, definiti
vos,'previo informe dei Jefe del Servicio, 
teniendo en cuenta las distintas cualida
des del interesado que puedan hacerle 
•creedor a esta circunstancia.

iü Los Veterinarios que hayan de to
mar parte en* esta oposición deberán abo
nar,,.etf concepto, de derechos de examen. 
100 pesetas y 25'.'.pesetas más para reco
nocimiento y certificado médico, hasta la . 
fecha . de constitución del .Tribunal, en 
ta Habilitación de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias. -.

Madrid,, 27 de diciembre de. 1948— El 
Dírectpr general, ó- de Villegas.—
Conforme; ’Ei Subsecretario, Luis Carrero.

 
Programa de las oposiciones para pro
veer plazas de Veterinarios de los Ser
vidos de Ganadería de la 

Z o n a  d e  P r o tectorado  de España en Marruecos
 Clínica veterinaria

Tema 1.° Patoiogia.^-Su división.—Idea
Íeneral de los- procesos patógenos.—Etio- 

agía de :las enfermedades.—rCausas ín- 
fcrthiecas .-K&usas- e x trín sec as .- • •

Tema 2.° Exploración clínica del apa
rato digestivo. — Estomatitis.—Parotiditis. 
Faringitis—Etiología, síntomas, diagnósti
cos, pronóstico y trate miento de cada una 
de estas enfermedades, i 

. ~ Tema 3 / .Enfermedades del esófago.— 
Gastroenteritis! aguda . y crónica df' las 
équidos y bóvidos.—C atarto  gas tro-intes
tinal agudo de los ovinos..y. caprinos — 
Meteorismo agudo de los  ̂rumiantes,— 
Etiología, síntomatologlá.diagnósticos,pro
nóstico y tratamiento de. estas enferme
dades. v •

. Tema 41° Cólicos de los équidos y. bó- 
' vidos—Distintas formas de cólicos y tray 
i tamiento más indicado en , cada una de 
j ellas.—Hemorragias'» gástricas e inte,stiFia- 

les—Etiología, sin toma tologla. diagnóstico 
diferencial y tratamiento de estas enfer- 

' medades. “ ‘ ‘ .
i Tema 5.° Enfermedades, clel. hígado,
- bazo y peritoneo.— Sintomatología, pro-' 

nóstico y tratamiento p& cada una de las 
mismas.

Tema 6.° Exploración clínica del apa
rato respiratorio. —4 Enfermedades de las 
fosas nasales, de las senos, de la laringe 
y de - los bronquios.—Etiología, sintomato
logía, pronóstico y tratam iento de las 
principales en équidos y bóvidos.

Tema 7.° Enfermedades dei pulmón — 
Clases de neumonías.—Enfermedades, de 
la1 pleura.—Diagnóstico, pronóstico y tra
tamiento más indicado en cada una de 
las mismas en équidos y bóvidos. 

j Tema 8 / E xpiración clínica de los 
I aparatos genital y urinario.—Descripción 
! de sus enfermedades más frecuentes.
! Tema 9 / Exploración clínica del apa- 
’ rato circulatorio—Enfermedades» del co- 
, razón y * de los vasos.—Diagnóstico dife- 

re n d a r  de las principales.—Pronóstico y 
tratam iento de las mismas.

Tema 10. Exploración clínica del sis
tema nervioso.—Enfermedades del cere
bro, de la médula y de los nervios peri
féricos.—Sintomatología,’ pronóstico y tra 
tamiento 4e las m ism as/

Tema 11. Exploración clínica de! apa
rato locomotor. —'Estudio general de las 
qpjeras.—Causas, diagnóstico y tratam ien
to de las mismas.

Tema 12. Exploración clínica de los , 
aparatos visual y auditivo—Enfermeda
des del .aparato de la visión.—Diagnosti
co v ,tratámientci de las miámás.—Enfer
medades .del aparato auditivo.—Diagnós
tico y tratam iento de las mismas.

Tema 13. El cuadro flemático y su 
valor clínico— Enfermedades de la sangre. 

Tema 14. Patología- del sistema endo- 
1 crino.—Enfermedades del metabolismo.—
• Enfermedades por carencia. v

Tema 15. Enfermedades de la piel.— 
Idea, general sobre las mismas.—Enfer
medades no parasitarias.—Estudio, * diag
nóstico, -pronóstico y tratamiento de las 
qqe se consideren más importantes.

•Terna 16. Enumeración de las princi
pales operacioñes quirúrgicas que suelen 
practicarse en la cabeza.—Descripción de 
la técnica más corriente en cada una de 
las mismos. s 

Tema 17. Principales operaciones qui
rúrgicas que suelen practicarse erriei cue
llo y tórax.—Técnica más corriente en 
cada una de las mismas.
' Terra^ 18.. Principales operaciones’.qui
rúrgicas que se practican en el abdomen. 
Descripción de la técnica': más corriente * 
'en cada una de las rpis^aas/

Tema 19. Castración.^Etescripción es- 1 
ipecial de los principales procedimientos 
de castración.—Ventajas e ineovenientcs 
de cada uho de lofe mismos.—Castración 
incruenta. . ,

Tema 20. Operaciones que se practican 
•en la cola y en ' los miembros.—Técnica 
.de las prihcioales.—Operaciones que se 
practican en el pie y técnica de las mis* 
mas. • *
: Tema 21. Gestación, signos hípicos — 
Dt>radián 'en. ...las ...diferente^, e s p e c i e n , ,

Reacciones de Cuboni y de Friedmman.—
Técnica de estas reacciones.

Tema 22. Parto normal.—Su descrip
ción.—Cuidados que deben prestarse oí 

i recién nacido. ’ ■ '
í Tema 23. Patología de ja gestación.—

Indicaciones terapéuticas o quirúrgicas 
i que conviene llenar en cada caso.—-Sep- 
| tieemia y fiebre puerperal. . . ,
| Tema 34. Patología del puerperio.—
? Indicaciones a seguir en cada uno de Jos 
; casos.
| Tema 25. Distocias.—Causas matema-
I les y fetales c!e las mismas.—Indicado*- 

nes que conviene llenar en cada caso.—  
Técnica de las mismas.

T e m a  26. Operaciones íGeológica?.-- 
Operaciones manuales j? instiumentables 
no vu lnerables.^ Opera clones vu Inera bl es 
sobre el feto. 

Bacteriología, enfermedades infecciosas y  
parasitarias

Tema 27. Bacteriología.—Resumen his
tórico.—Bacterias. —Su descripción y cía - 
sifioación*—infección.
; Tema 28. Virus1 filtrables ultramicros- 
copíeos.— Enfermedades producidas por vi
rus filtra bles: enumeración de las mis
mas, y caracteres e¿peeial4s de cada una.

Téma -29l. Reacciones serológicas rhús 
1 utilizadas en Veterinaria; estudio de lás 
mismas.

Tema 30. Parásitas.—Su descripción y 
clasificación.—Estudio genera] de.lós mis
mo s ' y  del microparasHismo en particu
lar. '

Tema 31/ Inmunidad.—Antígenos y an
ticuerpos.—  Aglutininas, precipitinás *y 
bacteriolisinas.—Otros anticuerpo.^.

Tema 32. Ahafilaxia, alergia, reaccio
nes anafilácticfes apíicables al diagnóstico.

Teína' 33. Inmunidad activa.—Princi-\ 
pales técnicas empleadas en la prepara
ción de vacuiias, bacreriñas y aaresinas.— 
Inmunidad pasiva.—Idea'¿eñeral sobre Ja 
preparación de sueros y antitoxinas.- 
Idem sobre tubérculina y maleina. L •. 
'T em a 34. Toxinas:—Su descripción.-♦* 

Obtención de kueros antitóxiéos.
.Tema 35. Gitología general.—Tejidos y 

clasificación los mismas.—-Técnica his
tológica. — Reactivos. — Métodos de tin 
ción. ' i .

T e m a  36. Tuberculosis. — Etiología.— 
Sintpmatologia. Diagnósticos clínico, 
bacteriológico e hisíopatológico.^—Tubercu-0 
linización. — Profilaxis y destino de las- 
'carnes. " *•

Tema 37. Pseudotuberculosis.—Pseudo- 
tuberculosis de los óvidos.—Bratsod.—Etio
logía. — Patogenia, — Síntomas — Lesió.z 
nes anatómicas.—Tratamiento y. profila-, 
xis de cada upa de estas Enfermedades.

Tema 38. Mueripo. —Etiología. — Sin to
ma tologia .—Ijesiónes. — Diagnó'yico clini ••! 
co, bacteriológico o histopatologico.—Mr- 
leinfóación. — Fundamentos de la-lincha: 
contra' esta enfermedad. *

Tema 39. Linfangitls ulcerosa de los 
équidos.—Etiología, * sintoruarólogía, d ia ^  
nóstico y tratandenioM-Linfangitis epLr 
.zoótica.—Etiologia, * sintomatología, lesio
nes anatómicas, diagnóstico", pronóstico, 
tratamiento;-y profilaxis.

Teíná 40. Papera. —Fiebir» petequial.-- 
Etiología, diagnóstico, pronosticó, / tirata^ 
miento y profilaxis de estas enfermeda
des. • * i •

Tema 41. Mamitis.—Principales formas 
.de mamitis.—Mamitis estreptococias de la 
vaca,.—Mamitis gangrenosá de la cabra v 
de la Oveja.--Agalaxia oontagjoSa. —Diag
nóstico ‘diferencial de estas enfermedades. 
Tratamiento y profilaxis de las misma*.'

T é m a  42.* Carbunco bacteridlano.—■' 
Etiología. — Sintomatología. — Lesiohes, ' 
diagnóstico y tratam iento,—Destino de las 
carnes. •' V
. Tem a. 43. Infecciones por anaerobios.-- 

Etiología de -las', mismas.—Carbunco sin
tomático v gangrena gaseosa.—Bíotqma?, 
lesiones, diagnóstico y . tratamiento.

/
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Tema 44. T étan ós.-:Etiologiía, — Infec
ción na tum 1.- Síntoma toiojaia .—Diagnósti' 
a?, pronostico, reinamiento y proíila.vs.

Tema 45. Septicemias hem orrácicas.... 
Historia y estudio general de las misma;..' 
Etiología.

Tema 46 Septicemias hemórrócicas de 
los bóvidos y óvidos.—ictiología, síntoma- 
tologia, diagnóstico, pronóstico y tra ta 
miento de cada ana de estas eriierméda- 
des.—Septicemia hemorrágica del'cerdo.— 

.Etiología, süúoniatología, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento.

'Tema 47. Enfermedades de carácter 
ínfecto-comagioso de lâ ; aves.—Test 

. Cólera.—Tifosis. -— Difteria. —.Pullore.sis.-~ 
Etiología, sintomatológia. diagnostico v 
tratam iento.—Necesidad de establecer, un 
diagnóstico diferencial.

Tema 48: Espiroquetosis.— Estudio ge
neral de las mismas.—Espiroquetos!.?, ele 
las gallinas.—Etiología, contagió, si moma, 
loiogía, lesiones anatómicas, diagnóstico’, 
pronóstico y tratamiento.

Tema 49. Disentería d e  los recién na
cidos. — Etiología. — Sintomátología-, diag- 
nós^lcp. tratamiento y profilaxis.—Coriza 
gangrenoso. — Etiología, síntoma tologia y 
diagnóstico. '

Temá 50. Mal Rojo.—Etiología, sínto
ma tologia, -lesiones, diagnóstico" y trata
miento. — Piobaeilosis. Destino de las 
carnes.

Tema 51. Bruce!osis. — Estudio hade-’ 
riplógico.—Aborto contagioso de la vaca.-- 
Fiebre de Malta.-—Síntomas, diagnóstico, 
pronóstico y t hita miento de cada una de 
estas enfermedades.—'Fundamento de. la 
lucha contra las mismas.

Tema 5*2. perineumonía contagiosa de 
las bóvidos.—Etiología.--Síntoma tologia.— 
Lesiones anatómicas, diagnóstico y trata- 

. miento. •
Tema 58. Glosopeda.—  Etiología..— In

fección natural. — Sintomatologíi.—Lesio
nes anatómicas.—Diagnóstico, pronóstico, 
tratam iento y profilaxis.

' Tema 54. Peste porcina.—Etiología. 
Infección natural. — Síntomas, leéiones 
anatómicas. — Diagnóstico y profilaxis.— . 
Destino de las c a r  .es.

T e m a  55. Peste bovina.—Etiología. ~  
Slntomatdlogía, lesiones anatómicas, diag
nóstico y tráta miento. *

Téma 56.. Rabia.—Etiología y sintoma- 
feoiogía.—Diagnóstico clínico e histopatoj 
lógico—Vacunación antirrábica y profila.. 
xls.—Preparación de la vacuna antirrábi
ca.—Métodos antirrábicos más usuales.

Tema ,57, Enfermedad de Aujeszky.— 
Etiología', formas clínicas en las. dif eren v 

, tes especies.—Diagnóstico. — Pronóstico.—
’ Autopsia.

Téma 58. Moquillo, — Etiología.—Sínto
mas.—Diagnóstico, tratam iento , y profi
laxis. ' »

Tem a 59*. Viruela.—Estudio de la mis- 
m i en las diferentes especies anim ales— 
Profilaxis.—Destino de las carnés.

Terna 60. Anemia ípfecciosa.—Etiolo
gía.—Sintomatología, diagnóstico y profi
laxis. t , ."

Temá 61. Actinomicosis. — Etiología.—  
Infecciórt natural.—Lesiones anatómicas». 
Síntomas. — Tratam iento y profilaxia.--- 
Botriomiposis. — Etiología, lesiones anató
micas. — Sin torna tologia, diagnóstico y; 
tratamiento. :

Tema 62. Tripanosomiasis, ~r Estudio 
general.—Durlna.—Etiología.—Sintpmatolo- 
gí*.—Diagnosticó \ clínico, aérológico y pa- 
¡rasió toiógi co. —T  ra ta miento. —P rofila xis.

, Tema 63. \  Naga n a .— Etiología. — S\n So
matología.—Diagnóstico. pronostica tra ta , 
miento y profilaxis.— Surra, — Fiebre de 
Cam bia - 'dé Ibs équidos —Et;oíogí¿, sinto- 
matologiá, diagnóstico, nronóstico y Ira-, 
tamiepto de riada \ma depilas.

Tema 04. Piroplasmosls.—Estudio ge
n era l-in fe cció n  na tu ral. — Piroplasrnosls 
de. los équidos.—Piroplasinosls dé los óvi
dos..— 'Etiología, sintomatología; lesiones 
epéatómieaiv diagnóstico., pronóstico., Trá-*

tamiento y profilaxis * de eadá i m a d e
ellas.

Tema 65. A na plasmos \ s .— Etiología.— 
Simoznatoiogía. — Diagnóstico, tratamien. 
lo y .profilaxis.—Fiebr0 de Texas. -Etiolo
gía.—Principales caracieristicas del piro- 
pl&sma procluctai; de esta enfermedad.--'* 

‘Síntomatologia, diagnóstico, tratamiento y 
profilaxis. * -

Terna 66. Fiebre de la costa oriental, 
de Africa.—p.seudo-fiebre de tla costa. — 
Eltiología.-—Principales, características del 
agente productor de estas enfermedades.. 
Sintomatología. — Lesiones anatóm icas,-- 
Diagnosticó, tratamiento y profilaxis de 
(rada, una de ellas. ;

Terri*. 67. Distomaiosis.— Evolución y 
estudio del parásito.—-Lesiones anatómi
cas. - -  Sintomatología. Tratamiento.
Destino de las carnes.—Profilaxis.

Tema 68. Estrongilosis en los mmian- 
■tes.—Estudio . del parásito.—Lesiones ana
tómica*.—Síntomas  ̂ tratamiento.

Tema 69, Coccidiosis.—Etiología. — Sin
tomatología, diagnóstico y tratamiento.

Tema 70. Equinococosis de los rumian
tes.—Estudio del parásito.—Lesiones ana
tómicas.—Síntomas.—Diagnóstico.—T rata
miento.—Destino de las carnes.—Profila
xis. *

Tema 71. Teniasis.—Estudio particular 
de las venias.—Tratamiento.—Pro/ilaxis.

Temá 72. Ccnurosis.—Cenurosis d e . los 
óvidos.—Sintoinatologia de ésta enferme
dad.—Destino de las carnes.—Profilaxis.

Tema 73. Triquinosis.—Etiología.— Evo- • 
iuclón del parásito.—Formas • de infec
ción.—Estudio del parásito.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Destinó de las carnes.—Pro
filaxis. ( '

Tema. 74. Cisticerrosis.—SU evolución. 
Cisticercosis bovina y porcina.—Destino 
de las carnes.—Profilaxis.

Tema 75. Fügriosis. — Linguatulosis.*—- 
Hipodermosis. -r- Etiología, diagnóstico y 
tratamiento de éstas enfermedades.

Tema 76. Sarna.—Etiología.,— Biología 
y morfología de los sarcóptidos.—Géneros 
dé saveóptidos.—Forma clínica que produ
cé cada uno de los mismos.—Animales 
que padecen la sarna y forma clínica que 
es más corriente en cada uno de ios 
mismos. — Diagnóstico, pronóstico, tra ta 
miento y profilaxis de estas, enfermedades.

Tema 77. Tifias.—Etiología, receptibiliL 
dad, contagio, morfología, síntomas, diag
nóstico, pronóstico, tratam iento y profi
laxis.

Tema1 J78. • Enfermedades de las abejas. 
Loques.T^Nosemosis.—Acariosia». — Diarrea 
de jas abejas.—Estudio d/? estas enferme
dades.

inspección bromatológica
Tema 79. Mataderos.—-Su clasificación 

y condicione?. •— Dependencias m ínim as. 
que débeq tener para una regular instala*-- 
cióh y Condiciones higiénicas de las 
mismas.—Anejos industriales.

Tema 80. El frigorífico -en el> matade
r o — Funciona miento y explotación del 
frigorífico.—Carnes ' refrigeradas v carnes 
congeladas^—Reverás. ■ ",

Tema 81. Instalación y funcionamiento 
de los mataderos en las cábilas.—Forma 
de efectuarse la maranza en ios distintos 
mataderos de la Zona según los ritos-mu
sulmán e israelita.—Rito musulmán e is
raelita en la'preparación de la canal.
. Tema 82. Anímales de abasto en el 
Pi'otectorado.-^Punción inspectora de ca^. 
rácter general en; el matadero.--Inspec
ción de las .roses. antes del sacrificio.— 
Idem después del..sacrificio—Idem dé las 
cañales.—Técnica de ia inspección en las 
distiptaS especies.*--Seguro contra aecomi- 

su finalidad e 'importancia.
) Tema 83. ..Carnes- microbianas—Desti

nos que., puedan darse a las mismas.— 
Causas de decomiso.—Destrucción.

Temá . 84. Carnes parasitarias.-p-Cames 
únsalubFés.—Carués repugnantes’ y. poco”.

nutritivas.—Destino que puede darse pi
cada una de las mismas.—Causas de de
comiso.— Destrucción de las carnes deco
misadas.--Práctica de saneamiento de las 
mismas.

Tema 85. Diferenciación de las carnes 
de.-,, las diversas especies.—Diferenciación 
específica; -ídem por sus caracteres.físicos 
e histológicos.—Procedimientos qUímicos . 
de diferencia ción de carnes.—Idem bio
lógicos ; técnica, elemento? de la reacción 
y sú titulación.

Tema 86. Intoxicaciones * producidas
'por las 'carn-s.—Putrefacción.—Botuliar 
ziio.-rJnfeeciones. paratificas. — Agentes 
que la producen.—Profilaxis.

Tema 37. Cames foráneas.— Carnes, 
congeladas.—Carnes de cerdo hipérinmu- 

■ nizadas.—Carnes en conserva,—Requisitos 
indispensables para la circulación y. venta 
de las mismas—Técnica de inspección»*— 
Alteraciones.

Tema. 88. Inspección ¿ é  los despojos.— 
Idem de, los productos de chacinería.—AL 
reraciones que unos y otrosipueden sufrir. 
Causas de decomiso. k *

Tema 89. Inspección bromatológica y 
•sanitaria de las aves.—Idem de la caza, dé ‘ 
pluma y pelo.—-Aspecto que ofrece en es
tado normal.—Alteraciones y fraudes más 
frecuentes.—Accidentes qué producen.**- 
Circulación, venta y vedá de la caza.,,

Tema 90. Técnica de Ja ínspeceióh de 
pescados frescos—Idem di pescados sala
dos.—Idem de las conseiTas de pescada— 
Alteraciones que unas y otros pueden 

xfrir.—Alteraciones producidas por el con
sumo de pescado alterado.. •

Tema 91. Inspección dé moluscos y 
crustáceos: Clasificación.—Apreciación tíel • 
estado írefco.—Alteraciones y toxicidad.^- 
Técnica de la inspección y análisis bacte**1. 
riológico de las moluscos.

Tema 92. Inspección de los ,huevos.r*- 
Clasificación comercial de los misinos*— 
Caracteres de los huevos aptos para.‘el 
consumo.—Técnica del reconocimiento.-* - 
Alteraciones y medios de conuservación.

Tema 93. Inspección de las frutan, ver», 
duras y hostal izas.—Prácticas de inspec
ción.—Hongos comestibles y ñongos 'vene
nosos.—Conservación de los productos Ve
getales.

Tema 94. Mercado^.—Tipos y condicio
nes ,que deben reunir.—Instalación do- 
carniceifíñs, triperías, casquerías, pescáde*

. rías, fruterías y verdulerías,' etc., etc.,— 
Puestos callejeros fijos y ambulantes.

Tema 95» Condiciones que dében re
unir los establo.s, cabrierias y despachos \ 
de leche.—Reses lécheraS.—Inspecélon sa
nitaria del ganado lechero. *

Tema 96. Régimen de vida del gánadb 
lechero—Régimen alimenticio del mismo, ‘ 
Higiene del ordeño.—Vasijas, útensiHoé y 
transporté.—Conservación de la leche.

Temá' 97. Caracteres y composición de 
la leche de vaca-, cabra y óyeja.—Causas 
que pueden modificar la competición de 
la misma.—Clasificación de la leche.

Tema 98. Investigación de las impu
rezas* de la leche.—Filtración.—Sedütíenr 
tación —Centrifugación.—Aplicación prác*J 1 
tica de estas operaciones.—Acidez.

Tema 99. Causas que pueden alterar 
la sanidad de la leche.—Gérmenes pato- 

.genos—Origen más frecuente de/los mis
mos.—Indice colibacilar. / • • .

Tema 100.’ Examen cltolóíico y fórmu
la leucoeitaria de la leche.—Substancias 
conservadoras de la leche.—Investigación 
de las mismas.

Tema 101. Densimetría^de la leche y 
del lactó-snero. — Determinación de la 
grasa.—Agua y extracto seco.—Fermentos 
de la teche; técnica de su determinación.

Tema 102, Falsificaciones de la. leche v 
su descubrimiento..—Aguado y desnatado. 
Adición de substancias %extrañás—Estudio 

.cL los distintos procedimientas bromato- 
lógicos que permiten establecer si la leche 
ha sido hervida o no, pasteurikada o*no* 
homogeneizada o nu, etc.
, Tema 103. Productos derivados de la 
/leche.—Mantequilla.—Análisis cié este pro**. 
rducto.—Conservación de la misma.—ALL
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teraciones y falsificaciones que puede
sufrir.

Temo 104. Abastecimiento de leche al 
"mercado.'—Hígienización de esxe producto. 
Métodos más usuales. % *’

Tema ;06. Quesos y clasificación de 
los mismos.—Te orias de la coagulación.y 
maduración—Instalación de la quesería. 
Inspección sanitaria de este producto.

Tema 106. Otras industrias derivadas 
1 d s* í& leche. -Leche condeiisada.—Leche 

en polvo. Youghurt. —Kéfir.— Caseína. -
Inspección de-estos productos, .

Tema 10?, Prácticas legales en las to
mas de muestras para su envío al labora
torio.—Actuación del Veterinario en este 
servicia -

• ^ooiecnia
Tema 106. Zootecnia.—Su división.—- 

Eyolúcion de los estudios zootécnicos. - 
Concepto de is especie.—Lá raza.—La va
riaran.—La familia y el individuo.

i ' ma 109. ' Genética.—Variación y  rau- 
tac- raéo.—Su Naturaleza y causas.—Teo
rías evolucionistas.

Tema 110. Herencia.—Leyes de Mendel 
y su importancia zootécnica.—Biometria*

Tema 111. Endocrinología y sus apli
car :qn es a la. zootecnia,—Los órganos de 
la sjjreción interna y su importancia en 
la explotación de los animales domésticos.

Tema 112. Etnología zootécnica.—Ca
racteres étnicos, morfológicos, fisiológicos 
y patológicos.—‘Métodos de apreciación.— 
Zoometria.

Tema 113. Influencia del medio en el 
desarropo y evolución de las especies.— 
bausas intrínsecas y extrínsecas que pue
den modificar las aptitudes y rendimien
tos-—Hazas naturales y artificiales.

Tema 114. Métodos de mejora de los 
animales domésticos.—Especialización y 
adaptación,—Principales ¡factores en toga 
mejore ganadera.—Métodos de. reproduc
ción. *

Tema 115, De le fecundación— Fenó- ' 
menos fisiológicos de la fecundidad.—La 
fecundidad de ios reproductores.—Esteri- : 
licjad y sus causas.

Tema 116. D^Ta fecundación artificia!. < 
Historia de la misma.—Sus fundamentes 
científicos y su importancia desde los 
puntos de vista Zootécnico, sanitario y 
(Aconóinico---^Reglaa & ĉ ue debe estar so
metida su correcta aplicación.

Tema. 117, selección y el cruza- : 
miento como procedimientos de .mejora de ¡ 
la ganadería.—Métodos de selección.—Ba
ses de . la misma y medios de asegurarla. 
Métodos de cruzamiento—Reglas deV cru-/ 
zamiento. • ;

Terra 118. Concursos, ferias y merca^ 
dos di ganados.—Organización y precep- ; 
tos* legislativos.— Importancia que tienen 
esto» certámenes en el,fomento y.mejora. - 
de la ganadería y en explotación de - 

• sus productos.
Tema 119.- Régimen de expío taríóhfde 

los, «anados— Importancia de la praticul
tura.—La Lenificación, y el ensila je cpmG 
complementos de la explotación.—Procedí- ' 
miemos.

Tema. 120. Fundamentos generales de 
’ la * aumentación animal.—Composición de 
los alimentos.—Propiedades cualitativas ; 
de «lós mismos.—Digestibilidad.—Circuns
tancias que influyen en la digestibilidad 
de los alimentos. . - ■ *

Tema 121.* El metabolismo en lo§ ani- ; 
fnal es.—Recambio de energía.—Riqueza 
de energía o equivalente calórico de los 
distintos principios alimenticios.—Balance 
d u nitrógeno y del carbono en el cuerpo ‘ 
animal. /

Tema 122. Utilización-de las distintas ¿ 
substancias .alimenticias con vistas a la j 
consCT'ación de los animales y como, ele
mentos de producción.—Ración de cohser- = 
vación.—Ración de crecimiento.—Ración 
de producción o aprovechamiento según 
la- explotación.—Eigmficación de las subs
tancias minerales en la alimentación.— . 
Fundones del agua Ai la alimentación • 
de los animales,

Tema 123; Rendimiento de ios alimen 
to^.—Valor almidón de los alimentos. — 
Cálculo de la unidad alimenticia.—Rendi
miento de la energía- nefa de los ali
mentos.

Terna 124. ‘ Circunstancias externas que 
modifican la composición y .1 valor de 
alimentos.—Alimentos groseros. —Alimen
tes acuosos.—Idem concentrados.

Terna 125- Condiciohe^ fundamenta les 
d? una alimentación eobnómica.- Necesi
dades nutritivas de los animales.—Con
centración dé los principales nutritivos ei. 
las mezclas alimenticias. — Propiedades 
dietéticas de las raciones.—Mezclas ali- 

► mentidas económicas.
Tema 126. Razas cabalares.—Explota

ción zootécnica delt caballo.
Tema 127. Razas asnales.—Explotación 

zootécnica del asno.—Estudio de la ex
plotación mulatera..

Tema 126. Razas vacunas —Estudio de 
lac principales en los diferentes aspectos 
económicos.

Ten& 129. Razas ovinas: Enumeración 
¡dj las mismas.—Raza Karakul: estado 
actual de su explotación en Espada.— 
R&zar caprinás y porcinas.— Estudio zoo
técnico de _ !a-s diferentes especies.—As
pecto' económico. \

Tema 130. Avicultura.—Ave.* domésti
cas.—Razas definidas de gallináceas 
Medías de clasificación y aptitudes: Pal
mípedas y palomas.—Explotación,

Tema €31 Incubación, — Incubación 
natural y artificial..—Resuenen histórico. 
InCubadoj'as.—Clasificación y funciona- . 
miento.
• Tema 132. Cunicultura, - h Principales 

raz*s de carne, piel y pelo —Instalación 
dejra conejar.—Normas para la reproduc
ción del conejo.—Cria y recría.—Alimen
tación—Industrias derivadas de' la cuni
cultura.

Tema. 133- Apicultura.— Biología de la 
abeja.—̂ Instalación y cuidados dei colme
nar.—Cna de reinas.—Miel—Flora melí
fera—Plagas del colmenar.

Tema 124. Sericicultura.— Crianza y 
explotación peí gusano de seda.—Sus’ en
fermedades v modo de evitarías. -La mo
rera en la alimentación racional del gusa./ 
no de seda.—Clasificación botánica. - 
Elección'de \ariedades.—Cultivo especial:, 
zado. de la misrña, _

Tema 135. Estaciones pecuarias—Fina- - 
üuaa de estos establecimientos.— Impor
tancia de lo* mismos en el- fomento y me- 
jera de ;la ganadería y explotación de sus 
productos derivados desde el punto de 
vis. . de la labor experimental-

ECONOMIA, FOMENTO Y EXPLOTA- .
CION PECUARIA

Legislación
Tema 135. Economía pecuaria. — Corv 

cept<? general.—Factores intrínsecos v ex
trínsecos de ia economía pecuaria.—Moda* 
lidades de la economía pecuaria en Ma
rruecos.

Tema 137. Coopera tiras y asociaciones 
pecuarias.—C o n a to  del cooperativismo 
pecuario.—Circunstancias que favorece# 
y dificultan la .cooperación ganadera.-^ . 
Ley de Cooperativas y su aplicación a ls.3 
pecuarias.

Tema 138. Seguro pecuario.—Funda- , 
mentos y finalidad de la previsión.— Oré-, 
dito pecuario^ ,

Tema 139. Organización de la empresa 
ganadera .—Modalidades que c u ’de.s- , 
arrollo ofrece la Zona de nuestro Protec
torado.

Tema 140. El abasta de carne en ia 
Zona.— Organización comercial en las zo
cos.— Procedimientos contratación de ■ 
ganado.—Reseña y evaluación de ganado. ! 
El 'matadero marroquí en 1 economía de 
abasto.— Industrialización de los despojos.

Tema 141. Producción lechera.—Condi
ciones y régimen a que deben estar some
tidas las hembras dedicadas a esta explo
tación.—Método intensivo y extensivo de ' 
ia misma.-r-Del ordeño.—Bu influencia, en J 
la eamídad y calidad de la leche, 1

Tema 142. Fabricación de quesos.— 
Fermentos.—Técnica de .su obtención.— 
Caseína.—Higiene do estas industria.- y 
de sus producto' .̂

Tema 143. Producción huevera. -••• -Sq 
importancia en Marruecos.—Categoría co
mercial de los huevos. -Huevos frescos, 
conservados, desecados, congelados y ea 
paoia. -Reyju.iaa,. reeonojamemo. embala
je y conservación de los mismos.

Tema 144. Producción' lanar.-—Impor
tare: a de la misma en Marrueco?.--Ob
tención.--Clasifica ción y principal aplica
ción cié este producto" <<1 M arru ecos,* 
Centros de contratación.

Tema 145. Los animales como produc
tores de carne.—Condiciones adecuadas'y 
régimen de explotación inú.s con veniente 
de ios animales de abasto con esta fina
lidad.— Categorías de las carnes.—-Impor
tancia de esta producción

Tema 146 industria chacinera :■ su im
portancia. —Salchichería. — 8a latonería.--* 
Graseria.—Condimentos. —• Estudio de los 
diferentes producios derivados del cerdo; 
su importancia en el aoasteéimiento-

Tema 147. Tripas para embutido^— 
Importancia general‘ de esU; producto.—- 
Clases, manufacturas c higiene de osla 
i. :ustria— Utilización de otros producios 
de origen animal <piales, pe\o>, astas 01. -,

Teína 148. Los amrru. ios considerados 
como motores.—El trabajo en sus rclacio 
nes con la alimentación.- Rendimiento 
comparativo dw los motores de sangre .* 
manera de ¿preciarlo.—-Trabajó útil do 
los animales de silla y tiro " .

Tema 149. Estadística gráfica.—Redac
ción de cuadros estadísticos - -I .ectura o* 
interpretación de los gráficos <--stadístico.*. 
Aplicación de las normas generales ó la 
estadística pecuaria. !

Tema 150. Estadística pecuaria —Esta
dística • sanitaria y demografía.--Medio»*, 
desviaciones y coeficientes .en estadística^ 

•' .Tema 151. D'visión territorial de Ma
rracóes.—Concepto cobre territorio y cu
bila.--Organización aclministraiíva- —Alta 
Ooipisana. - -  Delegaciones- -Intervencio
nes' territorio ■>*.—• Intervenciones de cá- 
bilas.—Servício> municipales. - -- Concepto 
que se tiene o> estos Centros y Organri- 
mo'i y similitud^dc los mismos con oíros 
de España. N ‘

Tema 152. Organización pe los Serví- 
cíof Veterinarios en MamiecostL-tnspec- 
ción de ios Servicios de Ganadería.— Ve
terinarios asesoras.— Veterinarios de cubi
las.—Veterinarios municipales. — Insper
sión de Higiene y Sanidad Pecuarias en 
puertos y fronteras.—Concepto que se 
tiene de esta o-raa mración y similitud do 
la misma con la cíe España.

Tema 153. Reglamento de Higiene y 
Sanidad Pecuarias de ia Zona,—Zogiíosís 

•■transmisible  ̂ ai hombre según el Regla
mento de Higiene1 y Sanidad Pecuaria^ 
que se ciU y forina en -que. debe proceder- 
se en presencia de cada una de ellas — 
Reglamento de Mataderos Industriales.--» 
Reglamento de. Parada a de Sementales.-•-> 
Reglamento general de Mataderos ele ,!a> 
Zona. , ‘

TEMAS PApA LOS EJERCICIOS 
PRACTICOS

Primer ejercido
Temo único. .Reconocimiento zootécni

co y saniraria de un animal; reseña sim
ple y complicada.

Inspección sanitaria de tir¿a canal de 
abasto y dé sus visceras.

Segundo ejercido s ,
Tema Técnica de una preparación 

microbiana y determinación /del germen 
pór sus caracteres micrográl’icos.

Tema 2.° Tinción microbiadá^. por el 
Zielh.-^-Coloración por el método cite 
Granx

Tema 3/' .Coloración de esporos-—Colo
ro. cióxy sencilla y coloración doble.

Temo 4.’-» Coloración de cápsulas v fia.-»
gelo.^
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Tema 5.° Técnica de una extensión de 
sangre^fijación y tinción de la misma.
„ .Tenia • f». Cortes histológicos .por con
gelación y tinción por ei método* de Ga
llego.

Tema 7 a Siembra de gérmenes o pro
ductos en medios líquidos y sólidos.

Tema f).° Técnica de )os diferentes pro
cedimientos de inoculación.

Tema 9.c Técnica de autopsia de un 
nnin: i\ de labora torio, roedor o ave.

Tema 30. Obtención y preparación de 
glóbulos y suero? para reacciones de fija* 
eion.

Tema 13- Procedimientos de inocula
ción en el conejo de productos sospecho
sos de rabia. . ‘
. Tem í 12. Obtención óe cerebro y mé
dula de • conejo rábico.—Preparación de 
vacuna, antUTábica.--Técnica y elementos 
necesarios.

Tema 13. Obtención dei ganglio plet'i- ; 
form.' y asta de Anmión en un perro. •

Tema 14. Tinción de cortes por la He- 
rnatoxilina, Eosina y lectura dé la prepa- • 
ración.

Tema 15. Tinción de cortes por el pro- 
eedftniento -de líütfhe.

Tema 16. Técnica de una- aglutinación 
por diferentes procedimientos.

Tema 17- Técnica do h diferenciación 
de una carne o preparadas de la misma,

, por prccipU.ip.as.
Téma 1#. (Técnica de inspección de una 

leche y con taje microbiano.
Tema 19. Técnica del reconocimiento 

de productds lácteos para investigación 
de gérmenes patógenos.

Tenia 20/ Técnica riel reconocimiento. 
mix*a'je e investigación de gérmenes en 
huevos. " 4 i

Temo 23. Técnica de la inspección, re
conocimiento y diferenciación de un pes
cado.

Tema 22. Técnica de! reconocimiento 
p investigación de gérmenes de crustáceos 
y moluscos.' /

Tema 23- Técnica del análisis de ma* 
feria «rasa por el método de Gerber.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las actas de las recepciones 
p ro v is io n a l y  d e fin it iv a  y  en trega  
del e d ific io  y  la  liq u id a c ió n  fin a l 
de las o b r a s  d e  c o n s t r u c c ió n  
d e  la s  E s c u e la s  u n i t a r ia s  d e  
Palomares del Campo (Cuenca). 

Hiño. JSr.: Visto el expediente Incoado 
para la aprobación de las actas de las 
recepciones provisional y'definitiva y 'en
trega del edificio y la liquidación final 
de las obras para la construcción de Es
cuelas unitarias de Palomares del Oaia- 
pp (Cuenca), expediente en el que se ha , 
planteado una divergencia entre el crite
rio sustentado por. la Sección cor respon
diente de este Ministerio y la A/^oría 
Jurídica, de una parte, que han Toínci- 
did.P en aprecia**4 la actitud del coníra- 

. don Eusebio García Móva para per
cibir el saldó que a su ' favor arroja la- ■ 
liquidación, asi como para que el Arqui
tecto director de las obras haga efectivos 
los honorarios- que aún no ha percibido 
y, de ptra, las ’ opiniones dé ia Interven-v 
ción Delgada en este Departamento y 

f¿Q la propia Intervención general de & 
/Administración del Estado Que hán dic- 
/ taminado en . él sentido de alegar la 
prescripción-dé! derecho al pago de las < 
cantidades que la liquidación 8JJQÍ& & 
favor del Arquitecto y del contratista,

Este Ministerio, seguidos los trámites ! 
prevenidos en el -artículo 6.° del Decreto

 de 28 de septiembre de 1935, ante la di
vergencia planteada y m  ’ cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de'Ministros do- 
17 de los corrientes, ha 'dispuesto:

1 Aprobar las actas do recepció:1. pro
visional. definitiva v entrega, de! edificio 
y ht liauidación final de -las obras de 
construcción de las Escuelas unitarias 
qc Palomares del Campo Cuenca), .esta ■ 
última por un importe Aquido de pese
tas 102.2*25.42 pesetas.

2.° Reconocer al contratista cío;: Eu  ̂
seblo García 'Moya, eí derecho a percibir 
35:891.64 pesetas, qué constituye el saldo 
a su favor, de la siguiente forma: pe
setas 20.557,83 por e.r Estado, con cargo 
ai capitulo cuarto, artículo primeo, gru
po primero, concento segundo tíét Vi
gente Presuout-sro de gastos de este Mi
nisterio, y 15.833.81 pesetas* con cargq a 
la aportación del Ayuntamiento.'

3.° Que por ei limo. §r. Delegado 
Central fe  Hacienda »Caja generar de 
Deposites" se entregue a don Ensebio : 
García Moya ri importe de ios. resguar
dos de fecha l*  de diciembre de 1934, 
por 8.042.28 resecas, números ¿64 387 de 
entrada y 6G.66> de registro, y ei de 26 
a-i marzo de 1931 por 6.980 pesetas. nú
meros 5.66.431 üo entrada y 61.496 ti* re
gistro.-

4. El limo. á>r. Delegado de Hacienda ' 
de la provincia de Cuenca (Sucursal ce , 
la Caja general de Depósitos), entregue. 
& i xitadp contratista señor García Moya 
ei ¿mporte de 'ios .resguardos de f i )  de 
marzo de 1936. por 298,27 pesetas, núme- . 
ros 105 de entrada y 1.126 Vle registro, . 
y e} 22 de abrii de 1948, por 13,26 pe-*. 
setas, números 34 de ejiirada, y 48 de 
registro. . • ■ • :

5/ Reconocer al Arquitecto escotar don 
Angel Martínez Arguelles ei derecho' u . 
que ei Estado 1c abóne, .con cargo ai ca- ' 
pítnio presupuestario expresado $ menor
mente. la cantidad de 9GlaO pesetas co
rno sueido por. sus úioDoranof'; de airee- ; 
ción. sin períuicio de las descuentos a 
que nava lugar.

De Orden comunicada ñor el Excelen
tísimo señor Ministro, lo dipo a V. I. pa
ra su' conocimiento y demás efectos.

Dios sraarde a- V. í. muchos años.
Madrid, 17. de diciembre, fe  194&—Ej- 

' Director general, R. de ToleÜo.

Tirnc/ Sr. Ordenador Centra! de Pagos
Civiles de; Estado,

T ribu n a l d e  op os ic ion es  a  cá ted ras  
de «Paleografía y Diplomática» de las 
Universidades de Santiago y Sevilla,  

c o n v o c a d a s  p o r  O rd e n  M in is te r ia l 
de fecha 1 2  d e  n o v iem b re  d e  1 9 4 7  
(BOLETÍN OFICIAL D E L  E S TA D O  de  
14 de enero de 1948).  

Señalando fecha, hora  y loca l en  que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los Asp irantes a  d ichas cátedras.

Sr- convOCR -a los señores opositores, a 
las citadas •éáitedras para hacer su pse- 
sjentaéión el día 20 (veinte) dél próxiil*) 
íñes de eilero, a las 5 (cinco) de la tarde, 
y enfiu antigua .Aula de Matemáticas del 
Consejo Superior de Investigacíohes Cien
tíficas (MediiiaeéU. 4), con,el fin de cum
plimentar el pánafo segundo (entrega de 
la Memoria, .progi’ama, etc.) del,artículg 
trece (-13) del vigente Reglamento de opo. 
sicionés a caberas universitarias y dar
las a conocer el sistema acordado en or
den a la práctica, de í^s dos últimos ejer
cicios. Asimismo hará» entrega- del red* 
bp de los derechos de examen, que dispp- , 
nep las .disposiciones rigentes.

Madrid, 15 de diciembre fie 1948.—El 
Presidente del Tribunal., Antonio de la 

• Torre.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don  M anuel Candela Soler

 para construir, con carácter permanente, dos 
chalets para vivienda y baños, señalados
 con los números 94 y 96, en la zona 

m a r ít im o -te r re s tr e  d e  la  p la y a  d e  L a s  
Pesqueras c a m in o  d e  R u iz  (A lic a n te ).  

Visto el expediente incoado por la Je
fatura. de Obras .Pública?, úrp Alicante. «8, 
msrancia- a e ' qpn . Manuel .>Ca.naeia ¿$o- 
ler, Nfilicíta nd<*; «utorizacióh para cons
truir, en la zona mantinro-téyr^tre de 
ia playa de Las-.Pesquera* t Alicante) do« 
chalets para vivienda y baños;

Resultando que .la petición halla* 
comprendida en el artículo 42 de la v> 
•gente Î ey do Puertos y el expediente .lia 

. sido tramitado con arreglo a dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes" de i Reglamento párg .su ejecu<% 
ción; '

Rcsitttarido que la peí i ción lia sido so-> 
metida o.; información pública, sin. qun 
se haVa. ■prê ept-ado reclamación en- con- 

%tra, y la-úifonnación * oficial ha sido, fa
vorable a! otorgamiento cíe la concesión:' 

Considerando jque no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en ac
ceder a lo. qqe se pide;

Considerando que ia concesión debe 
ser otorgada con. carácter oneroso, esr«» 
es, sujeta al pago de un canon.

Este-Ministerio, de acuerdo, con la DA 
receíón General de Puertos y Señales 

■ Marítimás, lia resuelto acceder -a lo so* 
fiieitado con las condiciones .siguiente^

1.:i Se autoriza s don Manuel Cand^ 
la. Soler para construir, con carácter per-.,, 
ihanente, de/ chalets para vivienda y ba
ñes, señalados con los números 94 y 96.,.-̂

’ en ia zona marítimo-terrestre .de la pía- 
, ya - de Las Pesqueras, camino de wPJ*

2.- Las obias se cjecutaráiu con suje
ción al proyecto que sirve de base' a la, 
•formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
s? iniTtxiuzcan en el replanteo. No pcch'á 
dedicarle el terreno -ocupado; mi las edi
ficaciones levantadas en él a fines m

i;sos distintos a aquellos para los cua». 
lés  es otorgada -la presente concesión, 
quedando obíigádp el concesionario a cpn- 

servar jas obras en buen estado y con
diciones de normal utilización.

3.a Se otoV.za esta concesión a tituló 
precario, ; sin plazo limitado, -sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, y con .sujeción a lo 

‘ dispuesto en e! artículo 47 de la vigente
Ley* jle  Puerro,! - t *

4A Las obras se comenzarán en el pla
zo ae tres meses y quedarán'Terminadas 
en el de un año, contados ambos plazos 
á partir de la focha de la coneesión.

3Á Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de,Obras Públicas de Alican- 
te, y de cuyo resultado se levantará ac- , 
ta y piano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Suoeriorldad. El -conce
sionario quedará obligado a solicitar de . 
la Jefatura de Obras Públicas Ja oráctl--. 
ca del replanteo , y a ingresar el impone . 
de su presupuesto en la'* Pagaduría &e, la 
misma en tiemoo y forma, de modo oue 
pueda verificare este . dentro del plazo 

• fijado para comenzarlas obras.
Terminadas las odras,#el cence- • 

signarlo lo pondrá en conocimiento be 
.'•la Jefatura de Obras públicas, a fin 

de proceder a su reconocimiento, exten
diéndose • acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación  ̂de ia Supeiio.. 
fídad.  ̂ /

7y Las obras. quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la .Jefatura de 
Obras Públicas. • %*

8a Todos los gastos qué originen el 
r̂eplanteo, la inspección y el reconocí- 

- miento:de. .las obras serán de cuenta del • 
concesionario, ; - •
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9.ª El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo ch un 
mes y antes.del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
erímezado éstas.ni solicitado prórroga por 
s-i concesionario, se considerará, desde 
luego y sin, más Trámites, anulada ia 
concesión, quedando a. favor del Estado
la lianza depositada.

11. El concesionario abonará im ca
non. de una pesera por metro cuadrado 
v año de .superficie ocupada, por semes

t r es adelantados en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo d.ei Estado, a partir de la 
fecha de la presente autorización. Este 
«rftnon será revisa ble x. por tanto, va ría- 
ose flor acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter» social, al de la Ley de P roteo 
c'.ón a la industria, nacional y a lo

que gen aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento ele Costas y Fron
teras v a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral .y salvamento.
,13. La falta-de cumplimiento por par- 

iQ clel concesionario de cualquiera de los 
Vord;Q'ones anteñores será causa de ca

ducidad de la concesión y„ llegado este 
eáso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por e! 
aeñor Ministro digo a V. S. para su co- 
nocimiemo. • el ,dél interesado y demás 
efectos. v

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 28 de diciembre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de 'Vidales.
£i\ Ingeniero jefe de Obras Públicas de

Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Rectificando errores observados en la in

serción de la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en las Industrias Cárni
cas, de 9 de agosto de 1948, y resolvien
do consultas sobre interpretación de de
terminados extremos de la m i s m a .
Publicada en el BOLETIN .OFICIAL 

D EL ESTADO número 244 (31 de agosto 
de 1948) la Reglamentación Nacional dei 
Trabajo en las Industrias Cómicas, - de 
fecha 9 de agosto de 1948, se observan las 
siguientes erratas, que quedan subsanadas 
en la forma que se indica, a la vez que 
se aclaran y completan .determinados ex
tremos .sobre diversas consultas:

i Primero. Art. 11. Se considerará in* 
cluída la categoría de «Cobrador» antes 
dé la de «Almacenero». y 

Segundo, Art.' 13. Linea cuarta.. Se 
hace referencia al artículo 10, debiendo, 
ser citado en $u lugar el articulo 9.■> 

Epígrafe primeroy apartado e), una omi
sión .se reproduce íntegramente a renglón 
seguido:

«e) Oficial cuidador de ganado.—Es el 
trabajador que en las estaciones o en el 
interior del matadero realiza las opera
ciones de carga, descarga, asistencia del 
ganado en establos o corral, clasificación 
del mismo y conducción para el sacrificio, 
tomando el peso en vivo.»

Segunda columna, linea 15, la defini
ción de «Muñidora» debe entenderse com
pletada añadiendo: «...limpieza de las. 
tripas del ganado lánaí* y cabrio, asi 
$0mo de- toda ídase de ganado».

En la misma columna, y en el epígra
fe III, «Personal obrero de la industria 
de despojos cárnicos industriales», se con
siderarán incluidas las categorías que o 
continuación so consignan:

Oficiala sebera—Es la operarla que rra- 
realiza, las mismas funciones laborales dei 
personal, masculino, tales como la selec
ción y lavado del sebo y aquellas elemen
tales propias de su industrialización, sin 
realizar el trabajo de la hisión del sebo.

»Se distinguirán los dos grados de capa
citación- de Oficiala primera y segunda, 
según la especialización y rendimiento 
alcanzados por la operariá;

¡¡Oficiala tripera.—Es la operar i a que 
conoce la .totalidad de 'las trabajos do 
elaboración y manipulación de las tripas 
secas y saladas de las reses vacunas y 
lanares, sin estar obligada o realizar los 
trabajos característicos del hombre, taies 
como las labores de asistencia a los ma
taderos para la recogida de tripa y 
los trabajos de envase, carga y descarga. 1 

»Se distinguirán los dos grados de es
pecialización de primera v segunda, según 
el grado de especialización y rendimiento 
alcanzados en su labor. • "

^Oficiala medidora de primera.—Es la 
opearía  que Conoce y realiza todas o 
algunas de las labores típicas de la con
fección de cuerdas de catgut, frontón,

’ tenis,', contrabajo* arm ónica 'y  similares; 
cuenta y mide .perfectamente, y que con 
carácter de permanencia realiza la labor 
del pasado en el catgut, armónica u otras 
cuerdas, o efectúa el rajado de tripas.

:>Oficiala medidora de segunda.—Es ía- 
opera ria que conoce y realiza a la per> 
fécción las labores del contado y medido 
y demás trabajos propios, pero-sin que 
con carácter de permanencia pase cuer
das o raje tripas. >

¡¡Oficial afinador.—Es el operario que co
noce los trabajos del contado y medido, 
realiza éstos y con carácter de permanen
cia - dedica específicamente su esfuerzo 
laboral ai afinado de la cuerda, realizan
do las operaciones de térídido, dado de 
vueltas con la rapidez necesaria y afinan
do con perfección y rendimiento apropia
dos. .

»Se distinguirán los dos grados de ofi
cial de primera ,v segunda, según el grado, 
de especialización y rendimiento.» •

En el mismo" articuló y epigrafe, la de
finición de Oficial tripttro debe quedar 
refundida de la siguiente manera: «Es el ' 
operario que conoce la ’ totalidad de los 
trabajos de elaboración de ¿ripas "fréscas 
ó saladas, de las renes Vacunas o lana- 
tas». ’

Tercero. Alt. 14. Al final de la defi
nición de Oficial primero, se entenderá 
agregado el siguiente párrafo: «Se inclui
rán en esta categoría a  lós «Cajeros».

Cuarto A rt/ 15. A continuación del 
primer párrafo y entre la definición de 
(¿Almacenero» se considerará incorporada 
la definición . de «Cobrador», en los si
guientes términos: «Cobrador. — Es *1
subalterno, mayor de veintiún * años; que, 
tiene como ocupación habitual la realiza
ción de cobros y pagos fuera del centro 
de trabajo, por cuenta y orden de la Em
presa».

Quinto. Epigrafe I. P e rs o n a l  o b re ro  
en mataderos/—Antes de «Muñidora» debe; 
a ñ a d i r s e  una subdivisión que diga: 
«b) Personal femenino».

En este mismo articuló; y en el epígra
fe. III se considerará incluido el siguiente 
párrafo: «Los . salarios del. personal íem e-* 
nino de este subgrupo representarán el 
80 por 100 de las retribuciones fijadas 
al personal masculino».

En estq mismo artículo, a continuación 
del epígrafe V, Personal obrero de traiis-s 
portes, reparto y conservación en frigo
ríficas y carga y descarga, se establecen' 
cuatro qñoá de aprendizaje para el per
sonal ráascULao y t res para *eV femenino.

cuando en realidad, y según se especifica 
en el artículo 13. epígrafe V, apartado de
la duración máxima del aprendizaje se ív>. 
en-tres- años para el personal masculino y 
dos para el femenino, debiendo, por oon- 
Siguiente, .entenderse suprimidos los sala- , 
ríos correspondientes al cuuno ano de' ,  
los aprendices masculinos ,v ai tercero 
do los femeninos.

Sexto. Personal subalterno—Se inclui
rá la. categoría do «Cobrador», con el se
guiente sueldo: 1> Zona, 700 pesetas;
2/ Zona, G50 pesetas, y %.* Zona, 800 pe- 
se tas.'
• Séptimo. A continuación de h  esca

la de salarios, o sea inmediatamente des- / 
pnés del artículo 37 y dentro clei mismo» 
hay que añadir la siguiente aclaración: 
«Los Cájeros y Cobra doer.s con responsa- 
bilídad en el cobro tendrán, en concepto ’ 
de gratificación y por quebranto de mone
da, de 100 pesetas mensuales a los' Caje
ros y de 75 a los Cobradores».

Octavo. Al final del articulo 38 deberá 
agregarse el siguiente párrafo:

Octavo. Al final del artículo 38 deberá 
agregarse el .siguiente párrafo: «En aque
llas agrupaciones de Empresarios consti
tuidas en Sociedades Anónimas, etc., que. 
aun con, centros de trabajo independien
tes entre .si, organicen.el reparto general 
de materias primas y la adecuada  distri
bución de los productores según las nece^ 
sida des de cada Empresa, a los efectos de  
premio a la antigüedad y aumento por 
años de servicio, se computarán a cada 
trabajador los años de servicio prestados 
en las diferentes Empresas que integren 
las mencionadas Entidades».

Noveno. Con objeto de evitar posibles 
confusiones en la redacción del artícu
lo 40, deberá sustituirse en la linea pejlúL 
t ip a  la palabra «favorables» por ¿eco
nómicos».

Décimo. Art. 61. A continuación del 
párrafo 1) se considerará agregado* lo si
guiente :,«Entre las horas de espera y tra 
bajo efectivo, no se podrá tener retenido 
a l personal más de doce horas diarias, y 
en todo caso deberá concedérsele un des
canso ininterrumpido de diez horas en 
cada jomada».

Undécimo. Art. 69. Apartado b> Debe 
entenderse, que los, doce días, de vacacio
nes para el personal obrero gerón día? 
naturales. *

Duodécimo. Ari. 68. El párrafo último 
debe entenderse suprimida por consistir 
las dietas eri el abono de los gastos ori
ginados, previa justificación; ta l y como 
ise establece en el artículo 85.

Décimotercero. Habiéndose omitido én 
el capítulo VIII la parte cohcemienté a 
«Premios», que ya figura en el epígrafe, 
deberá añadirse ai final de dicho capítulo 
Jo siguiente:

«Art . 96 bis.  Premios.—En los Regla
mentos de Régimen Interior se determi- 
;nará la forma de premias la conducta» 
rendimiento, laboriosidad o condicione,*i . 
sobresalientes del personal.
¡ »Los premios podrán consistir en men- • 
piones honoríficas, viajes o bolsas de'e.»- ‘ 
tudio, cantidades en metálico, sobresuei- 1 
dos, etc., y llevarán anejos la concesión 
de preferencia para el ascenso a  otra ca
tegoría .superior.
| »En el fondo de premios se ingresará el 
importe de las multas que se:ipipongan al 
personal y el de las economías que las 
Emptesafe puedan hacer como consequeijr 
:Cia. de. la aplicación de sanciones».

Décimocuarto. Art . 126. D ebe conside
ra rse  completado por lo que establece él 
artículo 98, en el sentido de que si el em^, 
pleado fijo no se reincorporase en el pla
zo de dos meses, el eventual que lo hu
biera sustituido tendrá derecho A ocupar 
la plaza, previa la prueba reglamentaria.

Madrid, 18 de, diciembre de 1946. —El 
¡Director* general de Trabajo, Agustín Mí» 
ra n d ^ J im o a


